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Núm. 34

to SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

veinte días de su completa
Estado», si en ellas no se

pu¿aS leyes entrarán en vigor a los
dispICaCÍÓn en el -Boletín Oficial de) .
por n*6 °lra cosa (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

lnmCret° de 31 de mayo de 1974)'
eóiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de c--■ 
lumbre, donde permanecerá has el recibo del siguiente. Lo l . i 
Secretarios cuidarán, bajo su más .-strecha responsabilidad, de conse 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al fina) de cada semestre".

s I? <££Jon pr imer a

Núm. 1.218 
^^isterio de Transportes

Comunicaciones

b SUBSECRETARIA

^otivaa6 exProPÍación forzosa 
Provee, ° P°r obras de «Renfe» para 
Par.-i • ° de estación de ferrocarril 
de s-u a* camP° de maniobras 

en Zaragoza, en el 
p ° municipal de Zaragoza.

plazo de la información 
rvs Posiki lert0 a efectos de subsanar 

do Daves errores que hubieran po- 
h ' derp .cerse en la relación de bie- 
1'4 e] Pvj-y Propietarios afectados 

P - iente de referencia, esta 
di eri el PrPa’ en virtud de lo dispues- 
m ^nrruv 52 c,c la vigente Ley 

el rPlaS!on Forzosa, ha resuelto 
n^iente, 23 de febrero de 1981 y 
hJc.nto Ha  Para Proceder al levanta- 
Snde i as aclas previas a la ocu- 
in;S titira i °s bienes y derechos preci- 
hn minvS obras, situados en el tér- 

Lc|entes 'ejPa* de Zaragoza y perte- 
h a los siguientes titulares: • 

^^íi -
a °' Propietario y superficie 

i P,ar en metros cuadrados
7 ■ I)'■170. u°n Alejandro Palomar Palomar. 

< pi .
Sinmlsmo" L140.

I. UlCato He Rieane HpI Rnhal° de Riegos del Rabal.4 . ür “
1 .4ín Don JSSé Oñate Aranda. 890.

•O. 1 ermín Gimeno Albalat.
A ° t)
^tín p Gregorio, don José y don 
R Los as?rrán Valdobín. 2.130.
9 Donaos. 2.150.
In L1 rni^mas Antoranz Naya. 90.U0- D(m smo- 990.
60. )n Manuei Antoranz Naya.

!é Oñate Aranda. 890.

11. Sindicato Nacional de Ganade
ría. 600.

12. limo. Ayuntamiento de Zarago
za. 8.120.

Dicho tramite será iniciado median
te una reunión previa en el Ayunta
miento de Zaragoza, a las diez horas 
del día indicado, donde deberán com
parecer los interesados con los docu
mentos que acrediten su personalidad 
y la titularidad de los bienes y dere
chos afectados.

Madrid, 3 de febrero de 1981. — El 
Subsecretario, Juan-Carlos Guerra Zun- 
zunegui.

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.222

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

El limo, señor Director general de 
Administración Local, con fecha 30 de 
enero pasado, comunica a este Gobier
no Civil que visto el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Pedrola con 
fecha 23 de diciembre de 1980, relativo 
a la creación de una plaza de operario 
para servicios múltiples en el subgru
po de servicios especiales, clase perso
nal de oficios, con sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 3 
y jubilación a los 65 años de edad, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 29.1 y 38.2 del Real Decreto 
3.046 de 1977, de 6 de octubre, así 
como los informes procedentes, ha 
resuelto otorgar el visado favorable a 
la modificación de plantilla indicada, 
con la advertencia de que esta resolu
ción queda condicionada a la corres
pondiente dotación de las plazas en el 
presupuesto de 1981.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 5 de febrero de 1981.
El Gobernador civil,

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

Núm. 1.223
El limo, señor Director general de 

Administración Local, con fecha 30 de 
enero pasado, comunica a este Gobier
no Civil que visto el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Calatayud el 
día 30 de diciembre de 1980, relativo 
a la creación de una plaza de auxiliar 
de Administración general en el sub
grupo de igual denominación, con 
sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 4, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 29.1 y 38.2 
del Real Decreto 3.046 de 1977, de 6 
de octubre, ha resuelto otorgar el visa
do favorable a la modificación de 
plantilla indicada, con la advertencia 
de que esta resolución queda condi
cionada a la correspondiente dotación 
de las plazas en el presupuesto de 1981. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 5 de febrero de 1981.
El Gobernador civil, 

Fr a n c t s c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

Núm. 1.224
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD ANIMAL
Circulares

A propuesta de la Jefatura Provin
cial de Producción Animal de la Dele
gación de Agricultura de Zaragoza, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
peste porcina africana de la especie 
porcina, en el término municipal de 
Villarroya de la Sierra, y que fue de
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clarada oficialmente con fecha 18 de 
noviembre de 1980.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 2 de febrero de 1981.
El Gobernador civil,

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

Núm. 1.225
A propuesta de la Jefatura Provin

cial de Producción Animal de la Dele 
gación de Agricultura de Zaragoza, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa de la especie porcina, en 
el término municipal de Borja, y que 
fue declarada oficialmente con fecha 
4 de noviembre de 1980.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 2 de febrero de 1981.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n ?

SECCION TERCERA

Núm. 1.220

Excma. Diputación 
Provincia! de Zaragoza

Devoluciones de fianzas
Don Luis Taus Matute, en represen

tación de «Construcciones Lizarbe», 
ha solicitado la devolución de la fianza 
constituida en garantía de los trabajos 
de construcción del hogar del jubilado, 
en el Hogar «Doz», de Tarazona.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace público 
que durante el niazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, 
podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho cxigible 
contra el peticionario por razón de 
los referidos trabajos.

Zaragoza, 26 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 1.221
Don Antonio-Julián Martín Guillerá, 

en representación de «Abser», S. L., ha 
solicitado la devolución de la fianza 
constituida en garantía de la instala- 

radioenlace entre los parques 
del Sei-vicio de Extinción de Incendios

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, 
podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho exigible 
contra el peticionario por razón de 
los referidos trabajos.

Zaragoza, 26 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 1.098

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios del paseo de la Constitución, 
número 19, la instalación y funciona
miento de un depósito de gasóleo C, 
de 15 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.099
Ha solicitado «Electricidad Jav» la 

instalación y funcionamiento de taller 
de reparaciones e instalaciones eléctri
cas, sito en calle García Arista, 6-8, 
con cinco motores de 4'12 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugai de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.100
Ha solicitado doña Dolores Tomás 

Simón la instalación y funcionamiento 
de restaurante vegetariano, sito en la 
calle Don Juan de Aragón, número 18.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.101
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Muñoz Seca, 8, 
la instalación y funcionamiento de 
aparcamientao privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique

este anuncio en el «Boletín Oficié® 
esta provincia. , ara

Lo que se anuncia al público
su conocimiento y efectos oP^Li 

Zaragoza, 23 de enero de Ja *' ja, 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Var

Núm. 1.102
Ha solicitado la Comunidad ác P* v 

pietarios de las calles Bellavista, 
Tudelilla, 16, la instalación y 
namiento de un depósito de gaso , 
de 10 metros cúbicos de capacita

Se abre información por ternii 
diez días, durante los cuales 
oídos los vecinos más inmediaw |0 
lugar de la instalación, confonn 
preceptuado en el artículo 30 t 
creto de 30 de noviembre de i vo l  'e | 
plazo empezará a contarse clc5b|¡qu6 
día siguiente al en que se je 
este anuncio en el «Boletín Otici 
esta provincia. ,

Lo que se anuncia al púbh1^jn0$. 
su conocimiento y efectos 0P?q o i. z  

Zaragoza, 23 de enero de 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Vara

Núm. 1.103 .y
Ha solicitado don José-Anto'1'^.^ 

ringán Tejero la instalación y Aje
namiento de taller de soldadme yá
trica, sito en calle Hermanos 
do, número 7. , :no d61

Se abre información por térm 
diez días, durante los cuales qS 3i 
oídos los vecinos más inmedi' g ¡o 
lugar de la instalación, conforn । pe 
preceptuado en el artículo 30 L cl]yí 
creto de 30 de noviembre de 
plazo empezará a contarse clc'b]¡fl^ 
día siguiente al en que se P 
este anuncio en el «Boletín Ohc ■ 
esta provincia. ,

Lo que se anuncia al púbñc^^nio- 
su conocimiento y efectos oP?óg|, / 

Zaragoza, 23 de enero de 1 yfld3' 
El Alcalde, Ramón Sáinz de V I

• Núm. 1.104 p
Ha solicitado la Casa de 5^ 

instalación y funcionamiento 
de bingo, sito en calle Reina e5 i'1 
números 31-33, con seis mol 
11’50 CV de potencia total. ,

Se abre información por te’ sef3i 
diez días, durante los cua'C. to5 
oídos los vecinos más inmed 16 a1 
lugar de la instalación, conior ^e| 
preceptuado en el artículo 3 q 1 cuL 
creto de 30 de noviembre de 1 
plazo empezará a contarse ^lifl» 
día siguiente al en que se 
este anuncio en el «Boletín Or 
esta provincia. ¡c0

Lo que se anuncia al pno' üI tU!l 
su conocimiento y efectos op /

Zaragoza, 23 de enero de , 
El Alcalde, Ramón Sáinz de

Núm. 1.105
Ha solicitado don Jesús, 

Merle la instalación y funcl0|]6 
de taller mecánico, sito en ca 1 u 
llón, número 13, con tres m0 
3’25 CV de potencia total. (

Se abre información por te*' seí^| 
diez días, durante los .cuajjato5 jo 
oídos los vecinos más mn?crlne 9 
lugar de la instalación, cont°
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cretn aU^n0 en el artículo 30 del De
Plazo a de Poviembre de 1961, cuyo 
día yiPPezará a contarse desde el 
este n>?yier?te a* en Que se publique 
esta n>Un^10 en e* «Boletín Oficial» de Provincia.
su conn® Juncia al público para 

Zar-la y efectos onortunos. 
El AL 8,°,za- 23 de enero de 1981. — 

tlc|e, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.106
Ia iglesia parroquial 

funcioné • Engracia la instalación v 
sóleo Qlniunm- c'e un depósito de ga- 
CaPacido iCe. 500 metros cúbicos de 
gracia r ’ en Plaza de Santa En- 
^íitución^ 19n°S' ’’ Y paSe° dC 13 
diez inJ0rmación por término de 
?ídos inS’ durante los cuales serán 
‘Ugar dp 1 v®cinos más inmediatos al 
^eceniim i lnstalación, conforme a lo 
creto de en el artículo 30 del De
Plazo Pm de noviembre de 1961, cuyo 

si!n,?pezará a contarse desde el 
Cste aninf.^6 al en Quo se publique 
esta nm, ■Clo-en el «Boletín Oficial» de ^Provincia.
Su conoeim^ anuncia al público para 
rAagiL™lento v efectos oportunos. 

■| Alcalde' o3 ^o de 1981. - 
- Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.107
^Ceda T-i ''Piíado don Manuel Molina 
a talle. T^falación y funcionamiento 

sito Pnmuft de cocina en ma- 
r^n seis mC ] ca e Gabriel Gombao, 28, 

total tores de 14'30 CV de poten- 
nh2 días injormación por término de 
h d°s los’ ,,du-rante Ios cuales serán 
n^ar de l-> ^no^ más inmediatos al 
c ^ptuaa Jnstalación, conforme a lo 
b et0 de 3o°aen el aríículo 30 del De- 
dí Zo emnpde noviembre de 1961, cuyo 

? sigu^ara a contarse desde el 
« eanunc'^ que se publique 

a Provin- in0 e <<BoIetín Oficial» de s qu» ucia.
SVOnocim?enfnUnCÍaF al Público Para 
Él A^Soza iv electos oportunos. Alcalde n3 de enero de 1981. — 

- Ramón Sáinz de Varanda.

Núm.Núm. 1.108
Talns^? .don José Navarro 

Man garaie a.ación y funcionamien- 
£anes ñú£nvací)' sit0 en calle Gil 

di^c abré • pmer° 8.
oidL d'as,1 'dm?1 ̂ eién Por término de 
k'ga iOs vecS1? cuaIes serán 

de ia ¡^nos mas inmediatos al 
cre?-Ptuado pn a ?cion’ conforme a lo 
^deSOden61.arVcu,° 30 del De
día ? empe7'5rnoviembre de 1961, cuyo 
% J^iente 3 COntarse desde el 
Qsta anunc¡o f 31 en„Que se publique 

Lo Provinc¡a C <<Boletín Oficial» de 
sp _ Que ‘'

Zi^eimiem^^^F al Púb,ico para 
Alc-n ^oza u ! V efectos oportunos. 

de- Ramón» ?.nerode 1981- - El 
m°n Samz de Varanda.

Núm. l.Ho
^.^insíaií.- -don Manuel Costa 

a ,Cr de iÍnÓn y funcionamiento 
paración de automóvi-

les, sito en calle Bolonia, 31, con cinco 
motores de 4 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de enero de 1981. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.111
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Santander, núme
ros 14 y 14 bis, entrada por la calle 
Cariñena, la instalación y funciona
miento de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.112
Ha solicitado don Emilio Gracia 

Lorente la instalación y funcionamien
to de aparcamiento privado, sito en 
avenida Tenor Fleta, 75 y 79.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.259

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.396 
de 1980, seguido contra «Cipma», S. L., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan:

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca «Imperial 660», número 66013
9214270. Valorada en 28.000 pesetas.

Un tablero de dibujo, marca «Cer- 
tex». Valorado en 17.000 pesetas.

Un archivador metálico, con cuatro 
cajones, marca «Strafor». Valorado en 
5.000 pesetas.

Un archivador metálico, con dos 
puertas plegables y cinco estantes, 
marca «Strator». Valorado en pesetas 
20.000.

Un archivador con dos puertas ple
gables y dos estantes, marca «Strafor». 
Valorado en 8.000 pesetas.

Una máquina fotocopiadora, eléctri
ca, marca «SCM», modelo «Coronas- 
tat». Valorada en 50.000 pesetas.

Una mesa con patas metálicas y ta
blero de fórmica, color marrón, con 
cuatro cajones. Valorada en 4.000 pe
setas.

Una mesa de despacho, con patas 
metálicas, en madera color caoba, 
marca «Las», con dos cajones al lado 
derecho y dos al izquierdo. Valorada 
en 8.000 pesetas.

Tres mesas para máquina' de escri
bir, con tablero de fórmica color blan
co, marca «Las», y dos cajones al lado 
izquierdo. Valoradas en 7.500 pesetas.

Dos sillones con armazón metálico, 
tapizados en pana color marrón. Valo
rados en 6.000 pesetas.

Cuatro sillones con armazón metá
lico, lapizados en skai color negro. 
Valorados en 8.000 pesetas.

Un sillón con armazón metálico, con 
ruedas, lapizado en skai color negro. 
Valorado en 4.000 pesetas.

Un tresillo con sofá y dos sillones, 
con armazón metálico, tapizado en tela 
color rojo. Valorado en 14.000 pesetas.

Una mesa de despacho, en madera 
color caoba, con patas metálicas, mar
ca «Las», con dos cajones al lado dere
cho y dos al izquierdo. Valorada en 
8.000 pesetas.

Un tresillo formado por sofá-cama 
y dos sillones, tapizados en lela color 
marrón claro (al sofá le faltan las al
mohadas de los asientos). Valorado en 
18.000 pesetas.

Total, 205.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en poder de don Carlos-Alberto Gil 
Barcelona, con domicilio en paseo de 
Echegaray y Caballero, 9-11, donde 
pueden sei examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esla Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, a 
las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.260
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.957 
de 1979, seguido contra don Fernando
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Méndez Martí, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una furgoneta marca «Siata», de seis 
plazas, matrícula Z-100.646, a nombre 
del apremiado. Valorada en 225.000 pe
setas.

Se halla depositada bajo la custodia 
de doña Carmen Franco Saldaña, con 
domicilio en Grupo Alférez Rojas, 13, 
cuarto, donde puede ser examinada 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, a 
las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

. Núm. 1.262
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro- 

cedimientc de apremio número 3.388 
de 1978, seguido contra don Miguel 
Padilla Guerrero, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina de inyección de plás
tico, marca «GBC Record», n.° 75-2-77. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Vicente Navarro Híjar, con 
domicilio en Brigadier Gasea, 7, donde 
puede ser examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, a 
las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín

Oficial» de la provincia para su noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 30 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.261
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.131 
de 1980, seguido contra «Aparacal», 
sociedad limitada, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 127-303, número 
92739, con su motor eléctrico acoplado 
y bancada. Valorada en 21.000 pesetas.

Otra máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 127-303, número 
95982, con su motor eléctrico acoplado 
y bancada. Valorada en 23.000 pesetas.

Otra máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 127-303, número 
94757, con su motor eléctrico acoplado 
y bancada. Valorada en 23.000 pesetas.

Otra máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 127-303, número 
60033, con su motor eléctrico acoplado 
y bancada. Valorada en 28.000 pesetas.

Otra máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 127-303, número 
96002, con su motor eléctrico acoplado 
y bancada. Valorada en 23.000 pesetas.

Otra máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 127-303, número 
97710, con su motor eléctrico acoplado 
y bancada. Valorada en 25.000 pesetas.

Una máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 127-679, número 
100278, con su motor eléctrico acopla
do y bancada. Valorada en 28.000 pe
setas.

Una máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 125-503, número 
44678, con su motor eléctrico acoplado 
y bancada. Valorada en 15.000 pesetas.

Una máquina de coser, industria!, 
marca «Alfa», modelo 8005, núm. 463, 
con su motor eléctrico acoplado y 
bancada. Valorada en 15.000 pesetas.

Otra máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 8005, núm. 518, 
con su motor eléctrico acoplado y 
bancada. Valorada en 15.000 pesetas.

Una máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 125-300, número 
43930, con su motor eléctrico acoplado 
y bancada. Valorada en 4.000 pesetas.

Una máquina de coser, industrial, 
marca «Alfa», modelo 501, sin número 
visible, antigua y en mal estado, con 
motor eléctrico acoplado y bancada. 
Valorada en 4.000 pesetas.

Una máquina industrial, de escachar 
costuras de botas, sin marca ni nú
mero visibles, con motor eléctrico 
acoplado y bancada. Valorada en pe
setas 8.000.

Una estantería metálica, de ángulo, 
con nueve bandejas metálicas. Valo
rada en 8.000 pesetas.

Cuatro mesas metálicas, grandes, 
para trabajo. Valoradas en 24.000 pe
setas.

Cinco mesas metálicas, pequeñas, 
para trabajo. Valoradas en 12.000 pe
setas.

Total, 276.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don José Muñoz

Vidal, con domicilio en Condes de ' ‘ 
gón, núm. 7, décimo B, donde pue 
ser examinados libremente. ]a

La subasta se celebrará en la ‘ 
audiencia de esta Magistratura de 
bajo el próximo día 20 de febrer • 
las diez horas de su mañana. ,oS

Tiene el carácter de única, con ‘ 
licitaciones, y se hará adjudica oS 
provisional de los bienes subasta^, 
al mejor postor que cubra el 
de la tasación y deposite en el ¿ 
el 20 por 100 del importe de la auej1 
dicación. Caso de no haber po5!-^ 
las expresadas condiciones 
en la primera licitación se a*?'1 sin 
continuación la segunda licitación 
sujeción a tipo, y en ella se l^'Lai 
judicación provisional de los bien ¡tar 
mejor postor, que deberá dep05 Ii; 
en el acto el 20 por 100 del imh' 
de la adjudicación. El deudor Pl 
en el acto liberar los bienes 0 
sentar persona que mejore la P°s 
hecha. elD

Dado en Zaragoza a 30 de ¡u 
de 1981. — El Magistrado, Benj 
Blasco. — El Secretario, (ilegible)-

Núm. 1.285
Magistratura de 'irao^10 

número 2
. .i Ma‘Don Heraclio Lázaro de Mig^e - ,0 2 

gistrado de Trabajo de la num
de Zaragoza y su provincia; .jVo- 
Hace saber: Que en autos ejeC- eli 

número 1 de 1981, que se tramil‘ ¡as
esta Magistratura de Trabajo, a. ^4 
tancia de doña Pilar Castro 
contra don Salvador Mendiel. y cofl 
sobre incidente de no readmisio' - .y 
fecha 2 de febrero se ha dictad 
videncia que, copiada literaii 
dice así: .lystí*

«Providencia. — Magistrado
simo señor Lázaro de Miguel- ] / 
Zaragoza a 2 de febrero de | y ^to5 
Dada cuenta, se suspenden l°s cp‘ 
señalados para el día de hoy, Y .¿s1' 
nuevamente a las partes para e' Lol-:r 
mo día 24 de febrero, a las doce 
de su mañana, al objeto de sel (ji) 
nados los hechos concretos dL* 
admisión invocada, con la adve 
de que si no compareciere e ^¡t51 
¡ador se archivarán, sin más 1 
estas actuaciones. _ d0'

Lo mandó y firma Su Seño’11/ 
fe. — Heraclio Lázaro de ^^..¿ll0' 
Ante mí, Rafael-Luis Alcázar C8 J 
(Firmados y rubricados). .e

Y para que conste y sirva í . 
ficación a la empresa de 
Mendiel Blasco, en ignorado P9^ 
se inserta el presente edicto en 
letín Oficial» de la provincia-

Dado en Zaragoza a 2 de u pe''.1, 
de 1981. — El Magistrado, 
Lázaro. — El Secretario, Ra,t 
Alcázar.

Núm. 1.282

Magistratura de 
número 3

Cédula de citación ^¿0 
En cumplimiento de l0,^Cde^ 

por el limo, señor Magistrado 
bajo en autos seguidos baj [10 v 
mero 14.799 de 1980, instados Pn65, ■ 
contra «Satra», sobre elecc
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eAra- 
uede11 

i sa,a 
e Tra- 
ero,a

'n sacie” 
dado5 
50 

I acto 
adj”

:or o”

-ira ’ 

rá 
nes” 
oS1í 
'P°í 
Pueí 

ene(” 
jani'”

e^^nh'ándosc la empresa demandada 
que c°rad0 Paradero se le cita para 
de (>vtOmJ,ar?zca en Ia sala audiencia 
en nin3 Magistratura de Trabajo (sita 
al 0Pk^a dcl Pilar, 2, de esta capital) 
Que ti. i de asistir al acto de juicio 
a ldra lugar el día 17 de febrero, 
si nn Once horas, advirtiéndole que 
juici0 ComPareciere le parará el per- 

Y n-f ^Ue ^hiere lugar en Derecho. 
ción v la conste y sirva de cita- 
a la y ^mPlazamiento en legal forma 
Presen«Satra» se inserta la 
letín nr ^dula de citación en el «Bo- 

ZaraJlCla ” de Ia Provincia.
El Serr°+a a de febrero de 1981. — óecietario, (ilegible).

aj0

i, m 3; 
tero'

! CO"

ncnte'

c,é 
prS

ám1*'

rií»'

po1';

Núm. 1.284
Cédula de citaciónEn .

Por e] SAPlimiento de lo acordado 
bajo en a ?' señor. Magistrado de Tra- 
P'989 a,, iseguidos bajo el número 
Rui? c, . , 8®"3, instados por Dionisio 
s°bre , Y otro, contra «Pesa», 

h P^yridad ^ueiul, Y encontrán
Daraa presa demandada en ignora- 

iareZca n r°iSe *e c¡ta Para clue com- 
.aeish-.< a sala audiencia de esta 
je* Pilar UTa jde trabajo (sita en plaza 
i asisHr i de esta cupital) al objeto 
lugar o] ,ia A0 de iuici° Que tendrá 
ao,'as n la . de febrero, a las nueve 
ParecíerJ" i lrtl^nd°le ^ue si no com- 
b^biero i e Parará el perjuicio a que y 'c ,ugar en Derecho.
Ción v'nL^?6 conste y sirva de cita- 

la emn?plaza™iento en legal forma 
n,nte C(Vh^Sa ,<<Fesa» se inserta la pre- 
UEciai» ,1 ai de citación en el «Boletín 
y , 2ara(í G a Provincia.
h| Secrn?9 a 4 de febrero de 1981. -

Lcretario, (ilegible).

ai0

Núm. 1.289 
Cédula de citaciónEn

Io.acordado 
lil0 en a,,?" sen°r Magistrado de Tra- 
li?62 de iaoiSe^uidos haj° el número 
v C^aga M-8 ’ instados por Agustín 
t?Cile(lad contra «Soloru», 
dr^jo, v ^dada, sobre contrato de 
le -andach encodtrándose la empresa 
an rta Dar? Cn inorado paradero se 
bvlcncia HnqUe comparezca en la sala 

(sita n? es1ta Magistratura de Tra- 
ii ÍVal) al ni ?laza del Pi’nr, 2, de esta 
eh U) qué fbjel° de asistir al acto de 
¿>' 0 a líenridrá '“«ar el día 17 de 
Pe? s¡ no ?? C lez horas, advirtiéndole 
fenicio n <,mPareciere le parará el cch0. a que hubiere lugar en De

M? y emn¡LC c°nste y sirva de cita- 
ki H^DrcRn enVento cn ,eSal forma ásente Soloru», S. L, se inserta 
J etín OfiV?íu a de citación en el 

Ri 5rapn, tla ” de Ia Provincia. Otario ride febrero de 1981. — 
Llano, (ilegible).

—Cc I ON

V; 
es. '

Núm. 1.151 
cAProbc CALATayud 
dí^isiní* rOr el Pleno de esta Ex- 

a'la ürP°ración, en sesión or- 
lebrada el pasado día 27 de 

enero, la modificación de las Ordenan
zas municipales de edificación, en sus 
artículos 20, 21, 22, 61, 62, 139-C y 139-D, 
quedan expuestos al público el acuerdo 
y aprobación inicial indicada por plazo 
de un mes, a efectos de reclamaciones. 

Calatayud, 2 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 1.150
F A B A R A

Por el plazo reglamentario de un 
mes, a contar del día siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se hallarán expuestos en 
la Secretaría del Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se in
dican, a fin de que puedan ser exami
nados por cuantos lo deseen y presen
tar, por escrito, las reclamaciones de 
agravio que estimen pertinentes cuan
tos se crean perjudicados.

Documentos que se exponen:
Planos de delimitación del suelo ur

bano, memoria y Ordenanza.
Fabara, 28 de enero de 1981. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.152
LUNA

Con arreglo a los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
día que se cumplan los veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», a partir 
de las diez horas, y bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o Concejal 
en quien delegue, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el acto de las subas
tas para el aprovechamiento de made
ras dote l.° y lote 2.°) de los montes 
de utilidad pública de la pertenencia 
de este Ayuntamiento, números 145, 
150 v 151, denominados «Arba y Vista 
de Arba», «San Quintín v Valdeanías» 
y «Valdejúnez y Valdechepe», en las 
partidas que señale el «leona», de las 
siguientes características:

Especie: Pino halepensis (ambos lo
tes).

Volumen: Lote L°, máximo 6.000 me
tros cúbicos, mínimo 3.000 metros cú
bicos de madera, sin corteza v en car
gadero. Lote 2.°, máximo 4.000 metros 
cúbicos, mínimo 2.000 metros cúbicos 
de madera, con corteza y en carga
dero.

Precio tipo o base: Lote l.°, 2.500 pe
setas metro cúbico. Lote 2.°, 1.750 pese
tas metro cúbico.

Precio índice: Lote l.°, 3.125 pesetas 
metro cúbico. Lote 2.°, 2.187 pesetas 
metro cúbico.

Fianza provisional: Lote l.°, 0*75 % 
del volumen máximo. Lote 2.°, 1'5 % 
del volumen máximo.

Fianza definitiva: El doble de la 
provisional.

Se admitirán proposiciones hasta las 
trece horas del día anterior al en que 
se celebre la subasta. En caso de que
dar desierta se celebrará una segunda 
a los diez días hábiles siguientes, con 
las mismas condiciones que la primera 
y a la misma hora.

Luna, 30 de enero de 1981. — El 
Alcalde, José Posadas.

Núm. 1.212
FUENTES DE JILOCA

Autorizada la enajenación de parce
las sitas en el polígono 8 del Catastro 
Parcelario, denominadas «Las Torcas 
o Calé», se pone en conocimiento de 
los posibles interesados que el próxi
mo día 11 de marzo, a las doce horas, 
se celebrará la subasta de enajena
ción de dichas parcelas, siendo el tipo 
de licitación de 500.000 pesetas, en alza.

Los pliegos se presentarán en la 
Secretaría del A^ntamiento, con el 
resguardo de la fianza provisional del 
5 por 100.

El pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Fuentes de Jiloca a 2 de febrero de 
1981. — El Alcalde, Angel Franco.

Modelo de proposición
Don .. . domiciliado en ...... , calle 

de ..... . número ......, con documento 
nacional de identidad número  , 
nombre propio (o como apoderado), 
enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
conforme al pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta de enajena
ción de las fincas rústicas «Calé o Las 
Torcas», se compromete y obliga a la 
adquisición de las mismas cn la can
tidad de ...... (en letra) ...... pesetas.

El oferente declara no hallarse in
curso en ninguna de las incompa
tibilidades que establece el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y acompaña el 
justificante de la fianza provisional 
oportuna.

...... a ...... de ...... de 1981. 
(El proponente)

Núm. 1.154
E P I L A

Subasta de arrendamiento 
de finca rústica

De conformidad con el pliego de 
condiciones económico-administrativas 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 30 
de enero de 1981. se convoca la si
guiente subasta pública:

1. Objeto. — Adjudicación del arren
damiento del cultivo agrícola, con re
serva de pastos a favor del Ayun
tamiento, de la finca rústica municipal 
sita en partida «Dehesa Nueva», con 
una extensión de 25 hectáreas, que 
constituye parte de las parcelas 3 y 62 
del polígono 33 del Catastro de Rústica.

2. Duración. — El arrendamiento 
tendrá una duración de diez años, co.n 
principio el día 1.° de septiembre de 
1981 v finalizando el día 1." de agosto 
de 1991.

3. Importe. — El tipo de la subasta, 
en alza, se fija en la cantidad de pese
tas 36.875, en concepto de renta anual 
anticipada.

4. Pliego de condiciones. — Puede 
consultarse en la Secretaría municipal, 
donde queda sometido a información 
pública por plazo de ocho días hábiles.

5. Proposiciones. — Debidamente 
reintegradas, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional y de
claración de capacidad v con arreglo 
al modelo que se indica, se presen
tarán en el Registro general de entra
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da, durante el plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la publicación del 
anuncio de subasta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Este período será 
prolongado, en cuanto resulte necesa
rio, en el supuesto de haberse formu
lado reclamaciones contra el pliego de 
condiciones.

6. Fianzas. — Provisional, 1.000 pe
setas. Definitiva, 4 por 100 del remate.

7. Gastos. — Serán a cargo del 
adjudicatario todos los gastos deriva
dos de la tramitación y formalización 
del contrato, sin excepción alguna.

8. Riesgo y ventura. — El contrato 
se entenderá otorgado a riesgo y ven
tura, no habiendo lugar a condona
ciones o reducciones por disminución 
o pérdida de cosecha, de ningún tipo, 
no adjudicándose la contratación al 
licitador que no tenga la condición de 
agricultor habitual, con los medios 
propios de esta actividad.

Epila, 31 de enero de 1981. — El Al
calde-Presidente, Martín Llanas Gaspar.

Modelo de proposición
Don .. , mayor de edad, de estado 

..... , de profesión agricultor, con do
micilio en  , y provisto de docu
mento nacional de identidad número 
..... , bien enterado del pliego de con
diciones económico-administrativas que 
regirán en el arrendamiento de Ja finca 
rústica municipal sita en la partida 
«Dehesa Nueva» (parte de las parce
las 3 y 62 del polígono 33 del Catas
tro de Rústica), con una extensión de 
25 hectáreas, ofrece la cantidad de 
..... pesetas (en cifras y letras), en 
concepto de renta anual anticipada, 
aceptando todas las condiciones con
signadas en el expresado pliego. 

(Lugar)   a   de   de 1981.
(Firma del proponente)

Núm 1.154 bis
EPILA

Subasta de arrendamiento 
de finca rústica

De conformidad con el pliego de 
condiciones económico-administrativas 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 30 
de enero de 1981, se convoca la si
guiente subasta pública:

1. Objeto. — Adjudicación del arren
damiento del cultivo agrícola, con re
serva de pastos a favor del Ayun
tamiento, de la finca rústica municipal 
que constituye la parcela 102 del polí
gono 34 del Catastro de Rústica, con 
una superficie de 6 hectáreas 60 áreas, 
sita en la partida «Dehesa Nueva».

2. Duración. — El arrendamiento 
tendrá una duración de cinco años, 
con principio el día 1." de septiembre 
de 1981 y finalizando el día l.° de 
agosto de 1986.

3. Importe. — El tipo de la subasta, 
en alza, se fija en la cantidad de pese
tas 9.375, en concepto de renta anual 
anticipada.

4. Pliego de condiciones. — Puede 
consultarse en la Secretaría municipal, 
donde queda sometido a información 
pública por plazo de ocho días hábiles.

5. Proposiciones. — Debidamente 
reintegradas, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional y de
claración de capacidad y con arreglo 
al modelo que se indica, se presen

tarán en el Registro general de entra
da, durante el plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la publicación del 
anuncio de subasta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Este período será 
prolongado, en cuanto resulte necesa
rio, en el supuesto de haberse formu
lado reclamaciones contra el pliego de 
condiciones.

6. Fianzas. —- Provisional, 1.000 pe
setas. Definitiva, 4 por 100 del remate.

7. Gastos. — Serán a cargo del 
adjudicatario todos los gastos deriva
dos de la tramitación y formalización 
del contrato, sin excepción alguna.

8. Riesgo y ventura. — El contrato 
se entenderá otorgado a riesgo y ven
tura, no habiendo lugar a condona
ciones o reducciones por disminución 
o pérdida de cosecha, de ningún tipo, 
no adjudicándose la contratación al 
licitador oue no tenga la condición de 
agricultor habitual, con los medios 
propios de esta actividad.

Epila, 31 de enero de 1981. — El Al
calde Presidente, Martín Llanas Gaspar.

Modelo de proposición
Don .. , mayor de edad, de estado 

......  de profesión agricultor, con do
micilio en  , y provisto de docu
mento nacional de identidad número 
..... , bien enterado del pliego de con
diciones económico-administrativas que 
regirán en el arrendamiento de la finca 
rústica municipal sita en la partida 
de la «Dehesa Nueva» (parcela 102 del 
polígono 34 del Catastro de Rústica), 
con una extensión de 6 hectáreas 
60 hectáreas, ofrece la cantidad de 
...... pesetas (en cifras y letras), en 
concepto de renta anual anticipada, 
aceptando todas las condiciones con
signadas en dicho pliego. 

(Lugar)   a   de   de 1981.
(Firma del proponente)

Núm. 1.328
S I G Ü E S

Subasta de pastos y colmenas
Acordada la celebración de la su

basta de pastos de los montes de 
utilidad pública consorciados de este 
municipio, denominados «Plana Ma
yor» (zona de Escó) y «Sierra y Orba», 
de acuerdo a lo dispuesto en el Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, para el año forestal 
1981, y previa aprobación de los plie
gos técnicos y administrativos y debi
damente autorizados por «leona», las 
subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o del Concejal en 
quien delegue, el día 23 de febrero 
actual y hora de las doce treinta, en 
la sala capitular del Ayuntamiento.

Los aprovechamientos de pastos y 
colmenas de los consorciados se deta
llan a continuación:

1. Monte «Plana Mayor» (Escó). 
374 hectáreas para 4.448 lanares. Tasa
ción, en alza, 30.000 pesetas. Tiempo, 
hasta 30 de septiembre de 1981.

2. Monte «Sierra y Orba». 600 hec
táreas para 1.600 reses lanares o va
cuno, indistintamente. Tasación, en 
alza, 15.000 pesetas. Epoca de disfrute, 
hasta 30 de septiembre de 1981.

3. Monte núm. 224, «Soto Casque- 
tas». Colmenas, 50. Precio, 1.250 pese
tas. (A razón de 25 pesetas cada col
mena).

Para tomar parte en la subasta ; 
licitadores deberán depositar la 1 
provisional del 5 por 100 del tip» ej 
tasación. La fianza definitiva ser_ 
10 por 100 del tipo de adjudica

Los gastos de anuncios y ot*°|a del 
puedan producirse serán de cueni 
adjudicatario. ,[a

De quedar desierta esta subas 
no se realizará otra, por ser est 
especial autorizada por «leona», r¡. 
ber quedado desiertas las tres 
meras. __ fl

Sigüés, 2 de febrero de 1981- 
Alcalde, Daniel Salinas Samitio-

Núm. 1.153 
v il l a f e l ic h e

• tn 611Acordada por el Ayuntamien ,g ;| 
Pleno, en sesión celebrada el c |j 
de enero de 1981, la imposición^, 
nueva exacción por el servicio dL‘aCjó'1 
tecimiento de aguas y la ordei * 
de contribuciones especiales, cUi07A ' 
glo al Real Decreto 3.250 de y ¡^s 
aprobadas las Ordenanzas Y 
correspondientes, se anuncia 
acuerdo, con todos sus en111 
permanecerá expuesto al públlc,, 
Secretaría de las Casas ConsisH ¡i 
por término de quince días 'i:l,-‘ació1’ 
contar del siguiente de la 
de este anuncio en el «Boletín 11 
de la provincia, durante cuy0 1 píir 
podrán los interesados legítmy 
mover las reclamaciones que ^jgrá11 
oportunas, las cuales se PreSC'iveií'1 
en esta Secretaría, siendo de a 
que las reclamaciones contra '05 ‘^í* 
dos de imposición deberán hny re 
separadamente de aquellas qdc 
fieran a la Ordenanza fiscal y stl

Villafeliche a 2 de febrero de
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPf1^

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser 
rebeldes y de incurrir en 1^ )1() fj* 
responsabilidades legales, «e y 
sentarse los procesados desp ¿í 
de 1a publicación del anunc1 0 P 
periódico oficial, ante el llf1^ 
bunal que se señala, se les C1 '^(iS 
y emplaza, encargándose o poV1'1. 
Autoridades y Agentes de 1 C(if'v 
judicial procedan a la busc 
ra y conducción de aquello5, 
dolos a disposición de .tícij.- 
Tribunal, con arreglo a los 
512 y 388 de las Leyes de 
miento.

Núm. 1.148 j’
ROYO MURILLO (Rafael), [¡‘5 $ 

Agustín y de María-Cruz, na ¿e- 
Novallas, provincia de Zarap1’ 
años de edad, y cuyas señas 1 joy r 
les son: estatura 1'69 metros, 
liado últimamente en Bogo^i j^i 
bia), sujeto a expediente P dey-j 
faltado a concentración a 
chita número 511 para su ^1 1 
Cuerpo, comparecerá dentro
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RecliiiJL ^remta días en la Caja de 
trUctor inumrero 511, ante el Juez ins- 
destinn aonJosc Merino Martínez, con 

en la citada Caja de Recluta.

de

E| Juez

Juzgados 
Primera Instancia

Núm. 1.237
JUZGADO NUM. 1 

nú-mern" i^e. Primera instancia del 
Haep ; ide los de Zaragoza; 

de i9oi ' aPer: Que el día 26 de febrero 
en este di as once horas, tendrá lugar 
y PrÍm,AjUzgado la venta en pública 
Argados3 sukasta de los bienes em- 
juicio a ,*a parte demandada en 
a instnn^CU?Y° número 587 de 1980, 
^Suirre Cpl del Procurador señor Peiré 
Garav á representación de «Aceros 
Pernio ^fagoza», S. A., contra don 
^allcrp.0 n ,ea Soto, propietario de 
billas Q7? &l >>,.de ^drid (calle Ca

Que ña^. faciéndose constar:। hadurí'la lom.ar parte deberán los 
® Por mn ^.H^Snar previamente el 

cUyo • Precío de tasación, sin 
no *uisi.to no serán admitidos; 

Cubran i Emitirán posturas que no 
^alúo' n. dos terceras partes del 
en calida ii P°drá hacerse el remate Biendad dc ceder a tercero.
^Presión ‘'Vy3 venta se anuncia, con 

ün ^hdei precio de tasación:
^^eln Snn 0 marca «Citroen CX», 
^tríciiu k,-f?011 aire acondicionado, asn6oo óoo 7 72’GL: tasado en pese- 

mí? Zaragoza a dos de febrero 
. Juez R fClentos. ochenta y uno. — 
r,°- Ferñ^3^ 01iete- — Ei Secreta- 

^nando Paricio.

Núm. 1.174 
bon JUZGADO NUM. 1 
^‘^^fote Martín, Juez de pri- 
?je Zarago^13 dcl número 1 de los 

oC 198] Sa^er: Que el día 26 de marzo 
? este t 71^S °,nce horas, tendrá lugar 
(UC8Und^ Z^do la venta en pública 
eS, Preein lbasla- c°n rebaJa del 25 % 
iii'^argad(Kde t^ación, de los bienes 
d^rio ciecur3 a Parte demandada en 

1980 n .Vo seguido al número 336 
trllOr Jústn Instancia del Procurador 
hA X>>> S a  ' Cn representación de «Vi- 
(/: Torr, ■’ contra don Francisco Ló- 

nrdobaí Vve.c,mo de Villa dcl Río 
l¡ Y te >->./’ naciéndose constar: 
ln'ladoresLl tomar parte deberán los 
<inp0r 100 acyns|gnar previamente el 
bran6 admh¡LpreC1° de tasaciónl Que 
dí ? Ias dos posturas que no cu- 
<)ijnasación partes del precio 
dan P°drá ’h abajado en un 25 por 100; 

h- de cedA^aCerse e' remate en cali- 
e.menesT e a tercero.
' presión d'Z3 .venta se anuncia, con 

fiirPreci° de tasación: 
sei^217-F in®?nieta «Ebro», matrícula 

tas. - modelo 260; en 285.000 pe- 
^ta^U'a^CO^n^ modcl° 132-1800, 

ta.s. d CO-6206-D; en 340.000 pe- 
d^do’ en23^00 Pesetas.
6] ttil novec¡¡m?°Za a1 dos de febrero 
tio^ez, Rafap^r ochenta 7 uno. — 

' Pernand0 Parida' ~ E Secreta"

Núm. 1.194
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de marzo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 997 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Ercilla, en representación de 
sociedad anónima «Astals», contra don 
Abilio Martínez García, de esta vecin
dad, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Local interior dc planta baja, con 
entrada por planta baja de la casa 
número 15, que, descontando el patio 
y escalera de dicha casa, constituye el 
resto un pasillo de unos 4 metros de 
anchura; ocupa este local, en planta 
baja, incluido el pasillo, 340 metros 
cuadrados, y en la planta superior que 
tiene edificada al fondo, 120 metros 
cuadrados. Linda: frente, calle Privile
gio de la Unión y los dos pisos entre
suelos exteriores, que son los locales; 
derecha, patio y escalera número 15 
y finca de don Amado Fanlo; izquier
da, entresuelo derecha de la casa nú
mero 13 y casa número 11 de José 
Muñoz, y espalda, con herederos de 
Demetrio Fraile. Participa en las cosas 
comunes con el 31 por 100. Correspon
de a una urbana, demarcada con los 
números 13 y 15 de la calle Privilegio 
de la Unión, de Zaragoza. Inscrita al 
tomo 2.268, folio 126, finca 47.118, ins
cripción 5.a del Registro núm. 1. Tasa
do en 3.500.000 pesetas.

2. Piso vivienda modelo C, sito en 
la séptima planta, letra D, del edificio 
D-4 del complejo residencial comercial 
«Parque de Roma», de Zaragoza, de su
perficie 99'10 metros cuadrados y con 
una participación de 2'05 por 100 en 
la casa de la que forma parte y de 
0’0305 por 100 en los elementos comu
nes dcl complejo. El piso linda al fon
do con calle particular de la urbaniza
ción. Tasado en 3.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 1.312
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.861 de 1980, 
a instancia del Procurador señor San
cho Castellano, en representación de 
don Francisco Sánchez Aísa, contra 
don José-Miguel Berges Ladrón, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca «Ford», modelo 
«Fiesta N», con placa de matrícula 
Z-9530-L, motor número AR093220 y 
bastidor número WPFB-AR093220; ta
sado en 310.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 1.195
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de marzo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 564 de 1980, 
a instancia del Procurador señor Ve- 
lasco, en representación de don José 
Lorente Bruna, contra don Fernando 
Iglesias Anés (Cereros, 28), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

En cuanto al derecho de traspaso 
que se subasta, el adquirente contrae
ra la obligación de permanecer en el 
local por el plazo de un año y desti
narlo durante ese tiempo, como mí
nimo, a negocio de la misma clase al 
que viene ejerciendo el demandado 
arrendatario, conforme al artículo 33 
de 1.a Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir, eléc
trica, de 135 espacios, marca «Olivetti», 
modelo «Ivrea Editor», núm. 6006326, 
con su mesa metálica extensible; en 
8.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, manual, 
marca «Torpedo», con su mesa metáli
ca marca «Verko»; en 2.000 pesetas.

3. Una mesa de despacho, metálica, 
con tablero de fórmica, de 1’30 x 0’80 
metros aproximadamente, con tres ca
jones a cada lado; en 7.000 pesetas.
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4. Una mesa de despacho, metálica, 
con tablero de fórmica y tres cajones; 
en 5.000 pesetas.

5. Un tablero de dibujo, marca 
«Oidor 21», con sus accesorios, y un 
aparato de luz, de pinza extensible; en 
9.000 pesetas.

6. Una calculadora divisuma, eléc
trica, «Olivetti», modelo GT-24, núme
ro 2760662, con mesa «Involca»; en 
6.000 pesetas.

7. Dos armarios archivadores, me
tálicos, con dos puertas, de 1’80 x 1 
metros aproximadamente; en pesetas 
12.000.

8. Dos bañeras en chapa, marca 
«Nacar», color blanco, de 1’60 metros; 
en 8.000 pesetas.

9. Dos bañeras en chapa, marca 
«Nacar», color beige, de 1'60 metros; 
en 14.000 pesetas.

10. Una bañera en chapa, marca 
«Nacar», color blanco, de 1 metro; en 
3.000 pesetas.

11. Cien llaves de compuerta, de 
tres cuartos, de latón, y cien codos de 
tubo; en 70.000 pesetas.

12. Cinco tazas de sanitario, mode
lo «Espacio», de color, y cuatro tan
ques del mismo modelo; en 36.000 pe
setas.

13. Seis lavabos en color blanco; en 
9.000 pesetas.

14. Seis tazas de sanitario, color 
blanco, y seis tanques bajos, a juego; 
en 24.000 pesetas.

15. Doce válvulas de compuerta, de 
hierro fundido, con bridas; en pesetas 
12.000.

16. Un calentador de butano, de 
10 litros, marca «Tropik»; en 15.000 pe
setas.

17. Setenta codos de 1'25, de tres 
bocas, a escuadra; en 7.000 pesetas.

18. Una lavadora automática, mar
ca «Kelvinator»; en 6.000 pesetas.

19. Un frigorífico de 300 litros, de 
dos puertas, «Fagor»; en 9.000 pesetas. 

20. El derecho de traspaso del local 
sito en calle Cereros, 28, bajo, de esta 
ciudad; en 200.000 pesetas.

Total, 462.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 1.180
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luegq, se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 528 de 1980, promo
vido por el Procurador señor Sancho 
Castellano, en nombre y representa
ción de «F. Cáncer y Cebrián», S. A., 
contra «Harinas Soláns», S. A., advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1 .0 Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa de! Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes leí 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Ochenta y seis tomos de la enci

clopedia universal ilustrada «Espasa- 
Calpe»; en 50.000 pesetas.

2. Máquina de escribir eléctrica, 
«Underwood-Raphael», de 120 espacios; 
en 14.000,

3. Máquina de escribir eléctrica, 
igual marca y modelo a la anterior, 
de 140 espacios; en 14.000.

4. Máquina de escribir eléctrica, 
«IBM», de 155 espacios; en 65.000.

5. Máquina calculadora eléctrica, 
«Olivetti», modelo «Logos-59»; en 
40.000.

6. Máquina facturadora contable, 
eléctrica, marca «Soemtron-381»; en 
70.000. ,

7. Máquina de escribir manual, mar
ca «Olympia», modelo «Werke AG», de 
140 espacios; en 6.000.

8. Máquina de escribir manual, 
marca «Olympia», modelo «Werke AG», 
de 160 espacios; en 8.000. .

9. Cinco armarios archivadores, me
tálicos, de doble puerta corrediza, 
marca «Ronco», de 1,80 metros de alto 
por 1,60 de largo, aproximadamente; 
en 50.000.

10. Ocho mesas de despacho, metá
licas, con tablero de fórmica y con 
cajones, marca «Roneo»; en 80.000.

11. Un camión, marca «Pegaso», con 
placa de matrícula Z-62.480, número 
de motor 1208.1356 y número de bas
tidor 716.1923, de 8.000 kilos de tara 
y 16.000 kilos de carga; en 60.000.

Total, 457.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.182
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de febre

ro de 1981, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.567 de 1979, promo
vido por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre y representación 
de «Ineba», S. A., contra don Andrés 
Atucha Azcue, con domicilio en calle 
Gebelas, número 23 (Las Arenas, Bil
bao), advirtiéndose a los posibles lici
tadores:

1° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Veinte colchones, marca «Gran 

Flex», de 0,90 de ancho; en 120.000 pe
setas.

2. Dieciséis colchones «Gran Flex», 
de 0,80 de ancho; en 80.000 pesetas.

3. Un sofá cama «Flex Z», en pino; 
en 11.000 pesetas.

Total, 211.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.183
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magist1^ 
Juez del Juzgado de primera n15
cia número 2 de Zaragoza; r0
Hace saber: Que el día 26 de ia 

de 1981, a las once horas, en . ¡u. 
audiencia de este Juzgado, tend1 ‘ 
gar la tercera subasta de los b'1 
que luego se dirán, en ejecucioi 
sentencia dictada en juicio de 
cuantía número 303 de 1979, Pr^rCia 
do por el Procurador señor Y?c¡ón 
Anadón, en nombre y representa^ 
de «Hierros del Ebro», S. A., 
don Fernando Puyó Feringán, de _ 
vecindad (José Pellicer, 26), advu 
dose a los posibles licitadores: , 

l.° Esta subasta se celebrara 
sujeción a tipo. lebe-

2. ° Para tomar parte en ella 
rán consignar previamente en la J or 
del Juzgado una cantidad igual, 
lo menos, al 10 por 100 efectivo 
valor de los bienes que sirvió de . 
para la segunda subasta, la que s 
lebró, sin efecto, con la rebaja 0 

ce 
un

25 por 100 de la tasación. 
Bienes objeto de la subasta:
1. Televisor en blanco y oe* 

26 pulgadas, «KL-200»; en lO.OlW 
setas. jata

2. Lámpara techo metal, , ¡ je 
vieja, color, seis brazos, y IámpaI‘ 
pie a juego; en 8.000. " . ,qnCo,

3. Taquillón laqueado en je 
con adornos dorados y encimci 
mármol; en 4.000. .,lS y

4. Armario ropero, tres Ppc’p, 
luna interior, en madera barniz^1‘ 
lor pino claro y secreter a jucg ' 
20.000. _ je

5. Televisor color «Telefunkcn - 
22 pulgadas; en 75.000. 

6. Mueble librería, madera c ^go 
y frentes laqueados en blanco, c j¡véí' 
por 2,20, aproximadamente, con 
sos departamentos abiertos y e 
dos; en 15.000. td3 

7. Sofá tres plazas, tapizado c 
a rayas color marrón; en lO.OUU- 

8. Frigorífico «Fagor Diamonc - 
270 litros; en 8.000.

9. Furgón marca «Mercedes -jof 
L-405-D, matrícula B-6018-AJ, 
413.164, motor 409.135; en 21^-'' 

10. Turismo «Seat 131-1600», 
motor OA-131.024, bastidor JD-l-0 
en 385.000.

Total, 750.000 pesetas. ()
Dado en Zaragoza a 

enero de mil novecientos 0,clT 
uno. — El Juez, Luis Martín. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.184
JUZGADO NUM. 2 

■ -tr^0Don Luis Martín Tenías, Mag’S taír 
Juez del Juzgado de primera 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de y ^l-' 

de 1981, a las once horas, en y^dy. 
de audiencia de este Juzgad0- 
lugar la segunda subasta de l01’.^ l *. 
que luego se dirán, en ejecuc 
sentencia dictada en juicio de j-oiny 
cuantía número 1.335 de 19J9, 
vido por el Procurador 
Anadón, en nombre y represeicOjiU 
de don Luis López Barranco, ¡ptit’1 
don José-Luis Vilella Salas, au 
dose a los posibles licitadores-
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bliéa 105 bienes se sacan a pú- 
de i?t sta con la rebaja de un 25 % 

27 ^sación.
no‘cubi° S? admitirán posturas que 
dicho nan ■ as dos terceras partes de 
lidad de601?’ Podiendo hacerse a ca- 

3." p„ ceder el remate a un tercero, 
deberán*a topar parte en la subasta 
Mesa d iC^nsignar previamente en la 
Por i0 Juzgado una cantidad igual, 
del va]omeI}Os, al 1° Por l°0 efectivo 
tipo Da r cle los bienes que sirve de 
cuy0 Jn3- esta segunda subasta, sin 

Bienp?1"11^1.10 no serán admitidos.
1. M^Sieto de la subasta:

dulos ( Lbjc compuesto de tres mó- 
es ar’mniJ altillos, uno de los cuales 
tilntes co • dos Pue.rtas y los res
en color i, cajones y diversos huecos, 

2. TeiPb*anco: cn 24-0°0 pesetas.
Ca «VanoV180?' en blanco y negro, mar- 

de 24 pulgadas, con su 
se^^Pondiente mesa; en 6.000 pe- 

litrnc0ri^C0 «Corberó», de unos 
b4. i '/ en 12.000 pesetas.
6ío; en 7tea «Fagor», modelo F-16, 

5. Mn i i Pesetas.
lr0s anr - Obrería de 1'10 x 2 me- 
^icnes v x'madamente, con diversos 
Co*°r cií\kdcPartamentos, chapado en 
-6- Mesn3’ Cn 20-000 pesetas. 
^ctros ^a octangular, de 1'10 x 0’80 

a aPOximadamente. con cuatro 
C\3.Óon ^eg0 COn el armario anterior; 

7. ^.Pesetas.
a*13* Rrnn»^e tres Plazas, tapizado en 

h??’ V cuatro sillas de ma- 
M8' DorS°:.Cn 12000 Pesetas.
i? de c u -h 101"10 compuesto de arma- 
nis anrnl-0 Puertas, de 1'80 x 2 me- 
<nOr no<>-li'lrnadanicntc' chapado en 

Dos8 1: cn. 15-000 Pesetas
Jda una ’Jc^Has con tres cajones 
2ario a'7 haciendo juego con el ar- 
n? caionl.JIOr,.y un comodín con cua- 
?nas; en An^ego con el armario V Si, lOSonn00 pesetas-
enS en 700 Pesetas.
ühr° de ' -Fagoza a veintiocho de 

El t  1 novecientos ochenta v (iíg^e1)^5 - EI S=-

Núm. 1.191
S I . JUZGAD0 NUM. 2 

o^-^del ^arlln Tenías, Magistrado, 
r^e Primera instan- 

d,?ace SaK 2 de Zaragoza;
í ’X a p Que el día 6 de marzo 
’ae^'encia^i01106 horas, en la sala 
^Uo .la Drim de este Juzgado, tendrá 

s,ubasta de los bienes 
CUaJ^ia a:^. dirán, en ejecución de 

núin ada1 en juicio de menor 4 eT »° L051 de 1977> Prom°- 
ción ^aten IOcurador señor Barra- 
con ..^- du' nombre y rcpresenta- 

9 don J ^el’Pe García Sánchez, 
1? a lon Ramón Brun Pía, advirtién- 

Que n?°Slbles ücitadores:
h Jeber-h? tOm.ar Parte en la su- 

'Su-ii ^esa h i cunsignar previamente 
ioeV^ado, una cantidad 

^Vn V° del , ^onos, al 10 por 100 
K''¿'quis mal0r de los bienes, sin 

oí i^0 se ' serán admitidos.
las Posturas que

Ceder°' .Pudicmf*0^ tcrceras Partes del 
3« el remíJ0 hacerse a calidad de 

Que ]LatK. a un tercero.
Pública b‘enes inmuebles se sa- 

C^°r< siiJ c.SU^.asta' a instancia del 
suphr la falta de presen

tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Solar edificable en la zona de En

sanche, de Tauste (Zaragoza), en «Lla
nos de las Eras», de unos 800 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, en 
línea de 40 metros, con calle en pro
yecto; Sur y Este, con terrenos de 
«Ganaderos de Tauste»; tasado en 
800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.193
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
Lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.184 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Lozano 
Gracian, en nombre y representación 
de doña Basilia Gracia Orihuela, con
tra c.on Carmelo Enguid Embid, advir- 
tiéndosc a los posibles ücitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 ." Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta ác presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
I. Una quinta parte de una casa 

en la calle Baja, de la localidad de 
Morés (Zaragoza), de unos 30 metros 
cuadrados aproximadamente; tasada 
dicha quinta parte en 18.000 pesetas.

8. Una quinta parte de una finca cn 
el paraje «El Puente de los Huertos», 
de 3.541 metros cuadrados, con nave 
industrial de 856’66 metros cuadrados; 
tasada dicha quinta parte en la canti
dad de 1.027.200 pesetas.

Total, 1.045.200 pesetas.
Zaragoza a veintiocho de enero de 

mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.136
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.643 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación de 
don Manuel Campos Mogino, contra 
don Manuel Pérez Andréu, de esta ve
cindad, advirtiéndose a los posibles 
ücitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
cn la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y que 
el rematante se obliga a contraer el 
compromiso a que se refiere el nú
mero 2.° del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Treinta y siete trozos de tela, de 

distintos metrajes, que oscilan entre 
los 0’50 a 2’70 metros, de distintos co
lores y dibujos; en 30.000 pesetas.

2. Una lámpara de techo, cromada, 
de dieciocho brazos; en 10.000 pesetas.

3. Cuatro camisas de la casa «Juan 
Forrán», de distintas tallas y colores; 
en 3.000 pesetas.

4. Una estantería de madera, de dos 
cuerpos, con dos estantes de 1’30 x 2’10 
metros; en 15.000 pesetas.

5. Una mesa-mostrador, de madera, 
de unos 2 metros de longitud; en pese
tas 5.000.

6. Un estantería con veinticinco 
huecos, para colocar cajas; en pese
tas 8.000.

7. Un aparato de aire acondiciona
do, «Edesa»; en 25.000 pesetas.

8. Tres espejos, que forman un pro
bador, de 1'60 metros de alto; en pe
setas 4.000.

9. Los derechos de traspaso del 
local destinado a sastrería, sito cn esta 
ciudad, en el paseo de Teruel, bajos, 
compuesto de entrada, aseos y sótano, 
propiedad de don Víctor Ventura, de 
esta ciudad; en 90.000 pesetas.

Total, 190.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.165
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 2 
de los de esta capital;
Por el presente hace saber: Que el 

día 12 de marzo de 1981, a las once 
horas, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de las fincas que 
seguidamente se describen, hipoteca
das en garantía de un crédito que se 
realiza en autos del procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la
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Ley Hipotecaria, seguidos con el nú
mero 812 de 1979, a instancia del Pro
curador don Rafael Barrachina Mateo, 
en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, que litiga con 
el beneficio de pobreza, contra don 
Manuel Sanjosé Clariana, doña Máxi
ma Palacio Anadón, don José Sanjosé 
Clariana y doña Narcisa Bermúdez 
Villuendas.

Fincas que salen a subasta:
1. Campo de regadío en Miralbue- 

no, partida de «El Caidero», término 
de Zaragoza, de 1 hectárea 15 áreas 
67 centiáreas. Linda: al Norte, con 
finca propiedad de don Manuel y don 
José Sanjosé Clariana; Sur, la de la 
viuda de Antonio Moliner; Este, cami
no de la finca, y Oeste, camino de 
Epila. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza al tomo 1.180, 
libro 376 de la sección 3.a, folio 32, 
finca 19.338. Se valoró en la cantidad 
de 6.110.000 pesetas.

2. Posesión de tierra blanca en tér
mino de Miralbueno, de esta ciudad, 
Plano San Lamberlo, partida «Peñe- 
tas», de 9 cahíces o 4 hectáreas 29 
áreas 10 centiáreas, pero mejor me
dido, son 14 cahíces 10 cuartales y 
2'50 almudes o 6 hectáreas 92 áreas 
88 centiáreas, regante de la acequia del 
Caidero, dividida en doce tablares, 
uno de ellos inculto, con quince árbo
les frutales en sus márgenes, destinada 
a tierra de cereales, legumbres y otras 
producciones en su diversa clase de 
suelo. Lindante: Norte, con camino de 
Epila y tierra de Teresa Alcalá; Sur, 
camino y tierra de José Mariscal; Este, 
acequia del Plano, y Oeste, viuda de 
Eustaquio Asirón. Hoy: Norte, camino 
de Epila; Sur, Alejandro Izquierdo y 
Antonio Pardo, mediante rasa; Este, 
Daniel Picazo y acequia del Plano, y 
Oeste, hermanos Sanjosé, Francisco 
Giménez y camino de vecinos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Za
ragoza al tomo 1.132, libro 339 de la 
sección 3.a, folio 187, finca 20.903. Se 
valoró en 28.000.000 de pesetas.

3. Campo que en parte tiene viña, 
en término de Miralbueno, de esta 
ciudad, partida de «El Caidero», de 
cabida 13 cahíces aproximadamente o 
6 hectáreas 19 áreas 82 centiáreas 
16’50 decímetros cuadrados. Lindante: 
por el Norte, con el camino de Epila; 
Sur, viña de don Manuel García y 
campo de José Aína; por el Este, con 
don José, don Manuel y don Francisco 
Jiménez, y por el Oeste, con campo 
de doña Ramona del Campo, mediante 
camino. Dentro de estos linderos exis
te una casa de sólo planta baja, con 
corral y pajar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza al tomo 
1.180, libro 376 de la sección 3.a, folio 
40, finca 19.340. Se valoró en la canti
dad de 6.360.000 pesetas.

4. Campo con viña, sito en término 
de Miralbueno, de esta ciudad, partida 
de «El Caidero», de cabida 2'50 cahíces 
de tierra, o sea 1 hectárea 19 áreas 
20 centiáreas, pero en realidad de 2 ca
híces 19 cuartales 1 almud, igual a 
1 hectárea 39 áreas 50 centiáreas. Den
tro de su perímetro existe una casa de 
planta baja, con granero y corral, todo 
de ignorada extensión superficial, des
tinado a la explotación agrícola de la 
finca. Linda: Norte, Cristóbal Palacios; 
Sur, Rafael Marqueta; Este, riego de 
herederos, y Oeste, Manuel García. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de

Zaragoza al tomo 1.132, libro 339 de la 
sección 3.a, folio 192, finca 20.905. Se 
valoró en 5.230.000 pesetas.

5. Campo en término de Miralbue
no, de Zaragoza, Plano de San Lam
berto, regante de la acequia de dicho 
Plano, de cabida 1 hectárea 47 áreas 
42 centiáreas. Linda: Este, finca de 
Marcelino Pellejero; Sur, acequia de 
riego; Oeste, carretera de herederos, 
y Norte, viñas de don Santiago Aboy. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza al tomo 1.132, libro 339 
de la sección 3.a, folio 182 vuelto, fin
ca 20.901. Se valoró en la cantidad de 
19.400.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
servirá de tipo para la subasta el ex
presado precio pactado en la escritura, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta o que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.181
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de marzo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.114 de 1979, promo
vido por el Procurador señor Sancho 
Castellano, en nombre y representa
ción de «Industrias Iler»,‘ S. A., contra 
«Minerales de Sal Laurcnti y Compa
ñía», S. A., advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

1“ Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina empaquetadora-dosifi- 

cadora de botes, marca «Rowena», con 
motor eléctrico de 1'8 CV, núm. 29789; 
tasada en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.189
JUZGADO NUM. 3

• -.7 1^"Don Joaquín Cereceda Marquin^.-jj 
gistrado, Juez de primera 7a]t 
del número 3 de la ciudad de
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumP1"^1 

to a lo acordado en el juicio e.!^ jfly 
número 1.669 de 1980-B, seguido j 
tancia de «Banco Zaragozano»,_ 
representada por el Procurado,
Sancho Castellano, contra don y 
Pereda Millán y doña Maria-^; 
Matía Cimiano, se anuncia la 
en pública y primera subasta 
bienes que luego se dirán, ac 
tendrá lugar en este Juzgado el 
de marzo de 1981, a las diez ‘ 
horas, bajo las condiciones sigu'

Para poder tomar parte sera P . ¡[i’ 
consignar previamente el 10 P. 0 # 
del precio de valoración; el "P 5i? 
licitación, por tratarse de prupYJ. ji<> 
basta, será el de tasación 
se admitirán de manera definió^ 
turas que no cubran las dos i1- pfr 
partes del tipo de licitación de jtl< 
mera o segunda subastas, se^ c .t  
casos; el remate podrá hacerse 
lidad de ceder a tercera Per.s.%s

Los bienes se hallan dcposiu" ej, 
poder de don Antonio Tirado Y 
con domicilio en Zaragoza (ca. ned'"‘|:’ 
lio Lausín, núms. 1-3), donde P0 
ser examinados. ,

Bienes objeto de subasta V ? 
de tasación: .i0 1

Un coche marca «Seat», n101 
matrícula Z-8131-B; tasado en P 
150.000. . . w,

Dado en Zaragoza a veini’^ta' 
enero de mil novecientos 01 ^Aa./ 
uno. — El Juez, Joaquín Cerec 
El Secretario, Domingo Chimen •

Núm. 1.192
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marqu1.^ táíi<Y 
gistrado, Juez de primera >' 
del número 3 de la ciudad
goza y su partido; ^nli^'í’ 
Hace saber: Que dando c111 , ecUV 

to a lo acordado en el juicio a ü'- 
número 1.459 de 1980-A, 
tancia de «Industrial Alonso»- 
representada por el Procurad . 
Casanova, contra «Alumim11 ,np 
Hooper», S. A., se anuncia la _ loS D* 
pública y segunda subasta c 
nes que luego se dirán, acto p 
drá lugar en este Juzgado d b11' 
marzo de 1981, a las diez ho . 
las condiciones seguientes: , pre^i 

Para poder tomar parte se^1 * r 
consignar previamente el 
del precio de valoración; 
licitación, por tratarse de sd- 
basta, será con rebaja del - jgfin’j.i" 
no se admitirán de manera uj05 
posturas que no cubran 
ceras parles del tipo de 
la primera o segunda subad^^rs1’ 
los casos; el remate podrá n^soíi^íf‘ 
calidad de ceder a tercera

Los bienes se hallan dep05.,,. 5^^ 
poder de don Francisco je 
con domicilio en La Puebla goyy,. 
dén, en el polígono industria* ¡p 
Altos, donde podrán ser exí * pí^ 

Bienes objeto de subasta « 
de tasación: .

1. Una máquina neumática- 
RPL-5, número de serie de ta
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ciedad' m?rca «Industrial Alonso», so- 
2. iInanonima; en 160.000 pesetas.

«IndiKt^ ,máquina neumática, marca 
HPl .s la Alonso», S. A., modelo 
V-ln^¿ C0I\ número de fabricación 

3, n en 160.000 pesetas.
Páticama(luinas sopladoras, neu- 
^iedaá ma.rca «Industrial Alonso», 
c°n an6nima, modelo rápida 1, 
^■135.r ve}?r dn fabricación y serie

Un . -en 150.000 pesetas. 
aIndiKM maquina mezcladora, marca 
Y*»1"?1 Alonso», S. A., modelo 
V-377-?. 3Um^o de serie y fabricación 

Dado o*1 .000 pesetas.
enero a,?11 .arag°za a veintisiete de 
Uno. — pi t novecientos ochenta y 
^1 Ser^í ruez- Joaquín Cereceda. — 

ta.no, Domingo Chimeno.

Núm. 1.137
n JUZGADO NUM. 4 
U°n Jneá r?

Monter efnan^° Martínez-Sapiña y 
del n.',0’ Juez de primera instancia 
.Hace^1'0 1 de Zaragoza;

1981 d i I: Que C1 día 13 de marzo 
cn esf ’ a las once horas, tendrá lugar 

tercci-iJUZuacl° Ia venta en pública 
i los k; subasta- sin sujeción a tipo, 
^and-i ient's embargados a la parte 
^id</ i C1 JUlci0 de menor cuantía 
’^tancin . ^mero 473-B de 1979, a 
^8uirrt/ clel Procurador señor Peiré 
L^tal» ’eCn. rePresentación de «Geplas- 
^iéndno A-' contra don Ramón Brun, ..Quc^e constar:
n*tadorp’a lomar parte deberán los 
Í/Porinn .consignar previamente el । hahi,U i ' Precio de tasación; que 
d.0.s teren^0 Postura que cubra las

rek'as Partes del precio de tasa- 
J:,sPenSacJ0 en un 25 P°r 100, con

Sc '? de la aprobación del re
leído saber el mejor precio 
kln° dp a deudor para que en tér- 
h ncs días Pueda librar sus 
n s°na ‘8ando al actor, o presentar 
c^rá hir-Ue mejore la postura; que beder ana^rse el remate en calidad de 
^ta a it ^ero’ ^le se anuncia la su- 
ií^° sunl?a.tancia del actor sin haber 
a los; 1 1^a, Previamente la falta de 
s? Reg¿te tos autos y la certificación 
hiciere 'n de,la Propiedad, a que 
b de u , regla cuarta del artículo 
U^'^iesk) Hipotecaria, están de 
Cn^rá n.en decretaría; que se en- 
ca?0 basi lí; ^do Hcitador acepta 

|as o ante, la titulación, y que las 
ti Creniec ‘lvamenes anteriores y los 
ti >actor ti S?- los hubiere, al crédito 
ttiiéndOsp n'muarán ■ ubsistentes, en- 
bjií' dued-^ el rematante los acep- 
tistid de ^'brogado en la responsa- 

h- extinr; - s mismos, sin destinarse 
cXh nes rVUn e Precio de remate.

tiflón a Va Venta se anuncia, con 
sitnllad inaf,-Premo de tasación: 
de%er> la i Vlsa de un solar edificable, 
de । Usté amada zona de Ensanche, 
Wn°s »nnn cl «Llano de las Eras», 
ÍO , ie. t metros cuadrados de su- 
^t?Gtros nc n Norte, en línea de 
^n : con e cn Proyecto; Sur y 
de Anderos a m10 de la Asociación de 
Crila hietirxc lauste, y Oeste, en línea 
VkCn cuantiCa cn Proyecto. Ins- 

de' i to a to mitad indivisa, a 
ch /a  635 fni- nz Ramón Brun Pía, al

Tasada 
dito1"0 de11^^1"3^023 a veintiocho de 
Pti Fi 1 novecientos ochenta y 

‘ El eUcz- José F. Martínez-Sa- 
ecretario, José Aparici.

Núm. 1.164
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 

1.163 de 1980-C, de suspensión de pa
gos, que se tramitan en este Juzgado 
a instancia de «Duarte Gállego, Empre
sa Constructora», S. A., representada 
por el Procurador señor Poncel, se ha 
dictado auto en esta fecha declarando 
en estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional a la entidad in
dicada, con una diferencia a favor del 
activo de 760.089’47 pesetas, y acordán
dose la convocatoria a Junta general 
de acreedores, que se celebrará, en la 
sala audiencia de este Juzgado, el día 
10 de abril próximo, a las cinco de la 
tarde, citando a los acreedores resi
dentes en esta ciudad por medio de 
cédula y a los residentes fuera de ella 
por medio de carta certificada, y por 
medio de edictos a los acreedores que 
no puedan ser citados en la forma 
indicada anteriormente, a la que po
drán concurrir personalmente, acre
ditando su personalidad y carácter con 
el que concurren, o por medio de re
presentante con poder suficiente para 
ello, y en su caso, en cuanto al nom
bre o rótulo comercial, habrá de, pre
sentarse el oportuno documento jus
tificativo de su titularidad, expedido 
ñor el Registro de la Propiedad Indus
trial, y así como acreditando docu
mentalmente, de forma fehaciente, el 
importe de su crédito.

Se advierte que en Secretaría de 
este Juzgado, hasta el día 23 de marzo 
próximo, estarán a disposición de los 
acreedores los documentos a que hace 
referencia el último párrafo del ar
tículo 10 de la Ley de Suspensiones de 
Pagos de 26 de julio de 1922, para su 
examen y formulación de reclamacio
nes en relación a los créditos.

Dado en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.172
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de marzo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta cn pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio eiccutivo seguido al núm. 1.248 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de «Sefisa Financiaciones», S. A., 
contra don Carlos Hernández Forcén 
y doña María-Carmen Ferrer Herran
do, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la 

regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitadcr acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destdnarse a su extinción el precio 
de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso primero, letra D, en la planta 
baja, de 69’58 metros cuadrados de 
superficie útil, de una casa sita en 
el monte de Torrero, de esta ciudad, 
a la que corresponde el número 3, en 
calle todavía sin nombre, con fachada 
posterior a la calle San Antonio de 
Padua. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de esta ciudad, 
al tomo 3.117, libro 24 de la sección 4.a, 
folio 11, finca 1.408, inscripción 3.a

Tasado pericialmente en la suma de 
1.043.700 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.173
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.395-B de 1980, seguido a ins
tancia de «Crebols», S. L., representa
da por el Procurador señor Juste, 
contra doña Concepción Madroño Gra
cia, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 5 de marzo de 
1981, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de seeunda su
basta, será rebajado en un 25 por 109; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Agustín Pastor Monto- 
río, con domicilio en Zaragoza (calle 
Venecia, número 20), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Trescientos pares de zapatos y 
botas, de caballero y señora, de dife
rentes números v marcas «Kins», «Or- 
san», «Laury», «Digna» y «Sancho»; en 
240.000 pesetas.

2. Los derechos de traspaso del lo
cal dedicado a la venta de zapatos, 
propiedad de don Heliodoro Guerra, 
sito en la calle Venecia, número 18. de 
esta ciudad; en 300.000 pesetas.

Total, 540.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de enero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.
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Núm. 1.175
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido; .
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 15-B de 1980, seguido a ins
tancia de «Comoplesa», representada 
por el Procurador señor Juste, contra 
don Jorge Casado Nieves, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado, el 
día 5 de marzo de 1981, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Marmolejo (Jaén), callo León y 
Ledesma, núm. TI, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un rodillo compactador, marca «Le
brero», modelo RV-80, motor núm. 647, 
número de fabricación D-285; en pese
tas 250.000.

Dado en Zaragoza a treinta de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez. José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici. '

Núm. 1.176
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de marzo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en inicio 
ejecutivo seguido al número 1.306 de 
1979, a instancia del Procurador señor 
Juste, en representación de «Construc
ciones Agrometálicas Levante», S. A., 
contra don Enrique y don Manuel Ca- 
rrique Rubira, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo: que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero: que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos v la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

El bien mueble está depositado en 
poder de los demandados, con domi
cilio en Borjas Blancas (carretera de 
Tarragona, sin número, tercero terce
ra), donde podrá ser examinado.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina excavadora, marca 
«Fiat», modelo FL-10, chasis número 
002069, motor número 002592; tasada 
en 650.000 pesetas.

2. Solar sito en Borjas Blancas, en 
carretera de Tarragona, sin número, de 
una superficie de unos 259 metros cua
drados. Linda: al frente y Mediodía, 
en una longitud de unos 10 metros, 
dicha carretera; detrás y al Norte, en 
igual longitud, José Vaícta, mediante 
una margen de piedra; derecha entran
do y Oriente, en una longitud aproxi
mada de 25’90 metros, con José-María 
Castañé, e izquierda y Poniente, en 
igual longitud, con Carmen Amorós. 
Inscrito a favor de don Enrique Carri- 
que Rubira, en el Registro de la Pro
piedad de Borjas Blancas, al tomo 349, 
libro 43, folio 209, finca 4.678. Valorado 
en 1.295.000 pesetas.

3. La mitad indivisa de una pieza 
de tierra, regadío, sita en término de 
Borjas Blancas, partida «Salat», de su
perficie 54 áreas 34 centiáreas. Lindan
te: Oriente, Bernardo Figueras; Sur, 
herederos de Domingo Boldú; Oeste, 
Francisco Parré, y Norte, camino. Se 
halla inscrita a favor de don Enrique 
Carrique Rubira, en el Registro de la 
Propiedad de Borjas Blancas, al tomo 
405, libro 21, folio 245, finca 2.804. 
Valorada en 2.717.000 pesetas.

Total, 4.662.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de enero 

de mil novecientos ochenta v uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.177
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.417-B de 1980, seguido a ins
tancia de don Andrés Bermejo Carre- 
res, representado por el Procurador 
señor Andrés, contra don Adolfo He- 
redia Andrés, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 6 de 
marzo'de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de Ja pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
tío, con domicilio en Zaragoza (Conde 
de Aranda, número 130), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y Pr i 
de tasación: Dpnaul1''

1. Un vehículo marca 
modelo R-12, matrícula SS-WZ. -
70.000 pesetas. negr0'

2. Un televisor en blanco al
marca «Vanguard», modelo « ^si
tie», con elevador-reductor; e 
tas 7.000. ,p

3. Un mueble librería-bar, u pi
das 3 x 2 x 0’60 metros; en • ■ i 
setas. co' 

4. Una mesa de libro, ovala 
dos palas; en 2.000 pesetas. . JOsé 

5. Cuatro confortables taP|Zavas 
esterilla, color marrón, con “,^[35. 
ranjas y marrones; en 6.000 lK i.aC¡c'í 

6. Uña mesa baja, central, 
do juego; en 2.500 pesetas. d. 

7. Un frigorífico marca «Ak  
230 litros aproximadamente; c 
tas 4.000. .8. Un despertador-transiste • pt>s 
«Sanyo», modelo «Digital 2»; ■ 
las 2.500. , v,. U’

9. Una cocina marca «B-1, ‘ .¡co5 
délo C-69, de dos fuegos eleci 
dos de gas; en 3.000 pesetas. c ¡Iip 

10. Un armario dormitorio 
puertas; en 8.000 pesetas. ra

11. Un comodín con ene' p; 
mármol y ocho cajones; en • 
setas. . „ je cl1,.

12. Dos mesillas de noc K.'cjo oV'' 
tro cajones cada una, y un cs| - 
lado: en 3.500 pesetas.

Total, 123.500 pesetas. . ,e
Dado en Zaragoza a tremí3 ^o.,! 

de mil novecientos ochenta ^v 
El Juez, José F. Martínez-Sapm-1- 
Secretario, José Aparici.

Núm. 1.178
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez- rl!i, 
Montero, Magistrado, Juez jud* 
ra- instancia del núm. 4 de 
de Zaragoza v su partido; yijíP1^ 
Hace saber: Que dando c11 ¡eC^L 

to a lo acordado en el ¡uicio a 
número 1.310 de 1980, segu .^ci^.i 
tancia de «Promociones y i?o,'])1! 
nes Aída», S. A., representadla df 
Procurador señor Andrés, / e tii’ r 
Luis-Migucl Guinda Calderón. 
cia la venta en pública v P'' d’1^ 
basta de los bienes que 
acto que tendrá lugar en es,L Ls o • 
e! día 17 de marzo de 1981 • ‘l^iedLj 
horas, balo 1as condiciones

Para poder tomar parte se 1 
consignar previamente el ' , |ipo ¿ 
del precio de valoración; L ¡^ef9 
licitación, ñor tratarse de o d6 
basta, será el de la tasai ' 
bienes objeto de la misrnn: 
mitirán de manera definitiv»1 p;ir (! 
nue no cubran las dos tere-'‘.¡pie11 d 
del tino de licitación de Ia / caS<^'d‘ 
segunda subastas, según *0Sa]jd^ 
remate podrá hacerse en 1 ¡¡ji 
ceder a tercera persona. c¡tí^ ¿til1'

Los bienes se hallan deP() 
poder del demandado, 
con domicilio en Jugar dése pi

Bienes objeto de subasta 
de tasación: .jt». $1.1

Un vehículo marca «Rena ¿ 
lo R-12 Super F. matrícula en p- 
número de bastidor 086424-t- 
tas 175.000. .nta W

Dado en Zaragoza a tre oe'Vu’. 
de enero de mil novecieri( v: 
v uno. — El Juez, José r- , 
Sapiña. — El Secretario, J0
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Núm. 1.185
JUZGADO NUM. 4

un0, 
.a.

Mon?en1FMn.a."do Martínez-Sapiña y 
ra ¡nst^’ Magistrado, Juez de prime- 
de Zamncia dcl núm. 4 de la ciudad 
ú.lC1 a,?oza Y su partido;

toa ]¿ aa |: Que dando cumplimien- 
número en el juicio ejecutivo
tancia dp “i’ de 1980, seguido a ins- 
^’nes» o^^^^acional Business Ma- 
,°ouraíiM’ A" - representada por el 
?°n Pahi,^\«se^or Barrachina, contra 
? Venta , aypral Lorente, se anuncia 

dc los biJ? pub,ica y primera subasta 
tend.-z^ que luego se dirán, acto 

Lla 16 (|.d lugar en este Juzgado el 
a°¿as, k ,.:, njarzo de 1981, a las once 
^ta nna as condiciones siguientes: 

^ign-H- r i-ontar parte será preciso 
re! PreX, ^‘‘ámente el 10 por 100 
kCit3ción nde valoración; el tipo de 
k^to, spVP°r. tratarse de primera su- 

oh¡UHC Jde la tasación de los 
rULl° de la misma; no se ad- 

W no r,,kmancra definitiva posturas 
. l¡Po r orn.Ias. dos terceras partes 
í^nda , Dejación de la primera o 
^te casos; el
iCr a i C la hacerse en calidad de 

bjP„rcera persona.
Ph^r del ‘ Si Sc dallan depositados en 
Ip ^araon'^demandaciO' COn domicilio 
iv’intimc su calle de Sanclemen- 
’h an ép,. tgalería comercial), donde 
BienesSei examinados.
Vasación-Jel° de subasta y precio 

ho ^ick»1^11^ multicopista, marca 
^(j ^OO.o Óq 1(,íe*o 350, offset; en pese
n?’ ’tlaTc^n a reproductora de pla- 

enS'-n^n’ modelo 230, en color T°tal ,¿50.000 pesetas.
e^Mo' ? ■00° Pesetas.
Un?1"0 dcnnviaraS°za a veintiocho de 
biñ' Fi r novecientos ochenta y a'-E ¿Uez’ Jo.sé F- Martínez-Sá- 

^ecretario, José Aparici.

P”^

po' Ji 
tipj í? 
ieí8 |r dt; > 
i 

aso^í 
¡dad

tlll1’ 
h/ 

s# 
AP9

Núm. 1.186
bQ,n J JBZGADO NUM. 4 
^Ptem V,nando Martínez-Sapiña y 
iia *nstañe- ^slrado, Juez de prime- 

C Zara2n a del núm- 4 de la dudad agoza y su partid
lo a i Saber- n , .búi? >o acora i Ue dando cumplimien- 
tii!?Cr° 1 n en d juicio ejecutivo O deSt3 de 1980, seguido a ins- 
^n^Pladn0'1 Josd Alvarez Beltrán, 
yí-1, conti , Pm " Procurador señor 
Ds Len púh j^^'nsa», se anuncia la

^nes n 1Ca .y segunda subasta de 
^¡a tendrá i e 'uego se dirán, acto 

i ^e ihnr en est€ Juzgado el h ^io Ino Zo de 1981, a las diez ho- 
‘ condiciones siguientes: 
n! tomar parte será preciso 

i¿apíeci0 Píamente el 10 por 100 
n,Ce valoración; el tipo de 

fio a. será1Fi tratarse de segunda su- 
fosh admiS^do en un 25 por 100; 
tos L‘ras aun11 de manera definitiva 
Nn?artes ,Lino. cubran las dos terce- 
Í^s íg a o tí- UP° de licitación de la 
i(iad; el rem Unda abastas, según los 

i Q cedp te P°drá hacerse en ca-
I>ü ।s b¡. Cl 3 tercera persona.

>r de hallan depositados en 
^in^agoya remandada, con domicilio 

dondJralIe Poctor Cerrada, 12, 
Podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un vehículo dúmper, marca «Au- 
sa», modelo 1500-SHF, de 36 HP; en 
75.000 pesetas. ■

2. Una rotolisadora «Tik Tin», de 
un motor de 2 HP, modelo G-46-4; en 
90.000 pesetas.

3. Una hormigonera automática, de 
la marca «Aveesa», modelo 250, de 
3 HP, de 6 metros cúbicos, con tolva 
y cargador; en 250.000 pesetas.
" 4. El derecho de traspaso del local 
sito en esta ciudad (calle Doctor Ce
rrada, número 12), dedicado a ofici
nas, propiedad de don Enrique Urrea 
Riveras y don Waldo García del Río. 
Dicho local tiene aproximadamente 
unos 85 metros cuadrados en el sóta
no, con las dependencias propias de 
la misma; en 500.000 pesetas.

Total, 915.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.187
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 349-B de 1980, seguido a ins
tancia de «Brorvi», S. A., representada 
por el Procurador señor Andrés, con
tra doña Consuelo Asensio Fernández, 
se anuncia la venta en pública, y se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 4 de marzo de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacarse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Zaragoza (casas de la Ciudad Esco
lar «Pignatelli», bloque 1, cuarto de
recha), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Inter», de 
23 pulgadas, en blanco y negro; en 
9.000 pesetas.

2. Una lavadora automática, mar
ca «Westinghouse», modelo LJD-10; en 
18.003 pesetas.

Total, 27.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.190
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en cl juicio ejecutivo 

número 216-B de 1980, seguido a ins
tancia de «Seficitroén Financiaciones», 
representada por el Procurador señor 
García Anadón, contra doña Pilar 
Atienza Palomares y don José L. Blas
co Jericó, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 4 de 
marzo de 1981, a las diez treinta ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José Otín Fernández, con 
domicilio en Zaragoza (calle Luz, 2), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo marca «Citroen», mode
lo «Dyane 6-B», con placa de matrícula 
NA-1918-E, bastidor núm. E053-560330; 
en 30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.196
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.510 de 1978, seguido a ins
tancia de «Allibert Española», S. A., 
representada por el Procurador señor 
San Pío, contra don Joaquín Bouzas 
Martínez, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 18 de 
marzo de 1981, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Villanueva (Pontevedra), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca «Pegaso», con ma
trícula PO-2366-A; en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de enero de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, José Aparici.
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Núm. 1.197
JUZGADO NUM.4

Don José-Fcrnanclo Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.836-C de 1980, seguido a ins
tancia de «Papelera Navarra», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Sancho Castellano, contra «Nacoral», 
sociedad anónima, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 23 
de marzo de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, y el tipo es 
el de licitación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bos- 
qued, con domicilio en Zaragoza (calle 
'Braulio Lausín, 1), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un camión marca «Barreiros», 
matrícula Z-60.719; en 150.000 pesetas.

2. Un camión marca «Barreiros», 
matrícula Z-60.275; en 150.000 pesetas.

3. Una camioneta marca «Sava», 
matrícula Z-7379-A; en 140.000 pesetas.

4. Un taladro radial, marca «Tago»; 
en 50.000 pesetas.

5. Una rectificadora; en 150.000 pe
setas.

6. Un torno marca «Lafayet»; en 
100.000 pesetas.

7. Una campana de alto vacío, «Mac 
Lod»; en 400.000 pesetas.

Total, 1.140.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de enero de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 1.149
CALATAYUD

Don Jesús-Ignacio Algora Hernando, 
Juez de distrito, en funciones de Juez 
de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en los autos de 

mayor cuantía seguidos en este Juzga
do con el número 4 de 1980, a instancia 
del Sindicato de Riegos de la Comuni
dad de Regantes de Calatayud, contra 
don Gabriel Ibarra Ibarra y otros, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — Juez señor Algora. 
En Calatayud a 26 de enero de 1981. 
Dada cuenta, los anteriores escrito y 
despacho, debidamente cumplimenta
dos, presentados por el Procurador de 
la parte actora señor Alvira Zubia, 
únanse a los autos de su razón; las 
copias presentadas entréguense a la 
parte contraria.

Se tiene por comparecido y parte, 
en tiempo y forma legal, al Procura
dor de los Tribunales señor Alonso 
Genis, en nombre y representación de 
los demandados don Luis Velasco de 
Toledo, don Antonio Azuara Hernán
dez, don Florencio Torres de Miguel, 
«Compañía de Industrias Agrícolas»,

sociedad anónima, y a doña María-Val- 
vaneda Correas Gutiérrez y a la «So
ciedad General Azucarera de España», 
sociedad anónima.

Y al no haber comparecido los de
mandados doña Pilar Caries Navarro, 
doña Felisa Mirazábal Ságuez, doña 
Felisa Lobera Tena, doña Anunciación 
Ortín del Río, doña Engracia-Caridad 
García Peligero, doña Carolina Gimeno 
Pardos, doña Alicia Martínez de Val- 
maseda, emplazadas todas ellas en la 
persona de su esposo; doña Encarna
ción Villalba Val, en la persona de su 
hijo; don José-Luis Uriol Villalba, en 
la persona de su esposa y tutora; don 
Hilario Sánchez Gutiérrez fue empla
zado en la persona de su esposa; «Azu
careras Castellanas», emplazada en la 
persona de su representante legal; don 
Antonio García Peligero, don Cirilo 
Amela Querol, doña Isabel Clemente 
Palomares, don Julio Uriol Villalba, 
doña Nicolasa Marco Vela y don José- 
María Lavilla Montañés, emplazados 
personalmente y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 527 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se les de
clara en rebeldía y se les tiene por 
contestada la demanda. Y hágase sa
ber esta providencia, para lo cual se 
librarán los exhortos necesarios a los 
Juzgados decanos de Madrid y Zara
goza, y en cuanto a los vecinos de esta 
ciudad, constitúyase la señora Secreta
ria de este Juzgado en el domicilio de 
los mismos.

Y al no haber comparecido los de
mandados Gerardo García Cantín y su 
esposa, doña Teresa Peligero Calvo, 
emplazados en la persona de su em
pleada; don Bernardo Uriol Villalba, 
doña María del Carmen Gil Estrada, 
«Azucarera de Calatayud», herederos 
desconocidos de José-María Oroz Mo
ros y Carmen Pérez Landa, personas 
naturales o jurídicas a quienes puedan 
afectar las declaraciones interesadas 
en sentencia, emplazados por edictos, 
empláceseles por segunda vez para 
que comparezcan en la mitad del tér
mino ya concedido, es decir, de cuatro 
días, para lo cual se librarán los des
pachos pertinentes, ampliándose el ex
horto acordado librar al Juzgado de
cano de Zaragoza, despachos que se 
entregarán al Procurador señor Alvira 
para que cuide de su diligenciado.

Lo acordó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Jesús-Ignacio Algora. — Ante mí, 
Esperanza Soria.» (Rubricados).

Y para que sirva de emplazamiento 
a los demandados don Bernardo Uriol 
Villalba, doña María del Carmen Gil 
Estrada, «Azucarera de Calatayud», he
rederos desconocidos de José-María 
Oroz Moros y Carmen Pérez Landa y 
personas naturales o jurídicas a quie
nes puedan afectar las declaraciones 
interesadas en sentencia, para que en 
el término de cuatro días comparez
can en los autos, personándose en for
ma, bajo los apercibimiento legales, 
caso de no hacerlo, advirliéndoles que 
las copias de la demanda y documen
tos presentados se encuentran a su 
disposición en este Juzgado.

Dado en Calatayud a veintiséis de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Jesús-Ignacio Algora. 
La Secretaria accidental, Esperanza 
Soria.
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Núm. 1.198 Jí
JUZGADO NUM. 7. — MADRl®

Don José Guclbenzu Romano, 
Irado, Juez de primera instan 
número 7 de Madrid;
Por el presente hace saber: 0^, 

este Juzgado de primera inSt‘ 
con el número 58 de 1980-J [jip.' 
autos del artículo 131 de la 
tecaria, a instancia de «Banco u ;; 
dito Industrial», S. A., 
por el Procurador señor Don 
López, contra «Ebromekán», b- ¡(í 
cuantía de 20.240.461 pesetas, 
que por providencia de esta pi
ba acordado sacar a la venta .¿r 
blica subasta, por segunda 
mino de veinte días, la 
cada objeto de este 
cuya descripción es la siguien L;

Factoría industrial en el tc"J1¿|iíic' 
Cadrete, partida «Plano del 1 pi. 
que ocupa una extensión de 
tros cuadrados, o 2 hectáreas ,o:; 
65 centiáreas. Linda todo rcuV 
Norte o frente, con carreteril , 
lencia; por la izquierda o D- pc|í.
Julián Buil; derecha u Oeste, 
Mozota, y fondo o Sur, con P 
herederos. Consta de un 
edificios unidos entre sí, desti * 
el resto de la superficie a p^ri* 
libres y accesos, situados en cov 
más occidental de la finca, y ü1'. 
siste en: Una nave principal ^roS.;, 
tros de longitud y 22’20 r11) 
anchura exterior, con una s 
en planta de 1.554 metros jef 
Una nave auxiliar, adosada a |e; 
cha de la anterior y de su 
gitud, de 400 metros cuad^ 
superficie en planta. Un edO1^ 
ral, adosado a la izquierda de 
principal, de 20 metros de pir 
y 5 metros de anchura, con a jAd 
las y un total de 190 metros 1 ed¡fi^ 
de superficie edificada. Un , 
frontal, adosado al muro 
rior de la nave principal, de • gflCiij 
tros de longitud y 4 metros 
ra. Recientemente se han l',aC¡o'1' 
cabo por la sociedad las edu 
siguientes: p,/

A) Nave industrial, con 
de 20 metros y un fondo de y ¿q O , 
que hacen una superficie de Pl , 
tros cuadrados; linda: al 
donde tiene su entrada, c°n ndo- Lpf 
de la factoría; izquierda ent¡‘ r. 
nave de la primera fase; ^Lla,» 
donde tiene entrada, terreno 
toría; derecha entrando, na _ 
continuación se describe.

B) Nave industrial, con 
de 20 metros y un fondo de p j ¿q O v  
que hacen una superficie d^.,nte,,Li
tros cuadrados; linda: al 
donde tiene su entrada, 
de la factoría; izquierda en ti "jptr-1 ri
la nave antes descrita con in ¡a, 
fondo, por donde tiene en i'1 ntr 
nos de la factoría; derecha jesCrL= 
nave que a continuación se

C) Nave industrial de ^jálic3'^ 
cuadrados, de estructura L J1' 
retranqueo por su parte 
permitir la instalación del ^^al^W 
oxígeno y entreplanta P^1,^ df/ 
de piezas pequeñas y modeJ v fo* 
dición; linda: frente, derecha 
terrenos de la factoría; izQ1’' 
la nave antes descrita con 13 
por donde tiene su entrada.
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de 7- en e Reg*stTO de la Propie- 
!ibro 7«¿5rag2za núm. 3, al tomo 214, 
lnscrinci.ín4Ca^.rete> folio 13 vuelto, 
Constar f'n.ca 1.400, haciéndose 
1)011 pactn 6 a hipoteca se extiende, 

los a^XPireso- a cuanto mencio- Himt^ul.os l09’ 110 Y Hl de la 
men¿,Potecaria y 215 de su Regla- 

dp audíp^:1;9 tendrá lugar en la sala
de racfue Juzgado (sito en 

Planta) ei i-Wa, sin número, segunda 
a las dipv iUia de marzo próximo, 
, 1" Ou. i ras- advirtiéndose:
^l Rco¡e|rl°s autos y la certificación 
^rta ck-i ^<a qiUe se refiere la regla 
^aria petx111^0 1^1 de la Ley Hipo- 
tarfa, ’ 'tdn de manifiesto en Secre- 

2.° Q
^°r entenderá que todo lici- 
^n< V nno i00™0 bastante la titula- 
k^^iores v i S cargas o gravámenes 
íere, al Preferentes, si los hu- 
?n subsk, . ! ° de la adora continua- 
^atanio 1;nte5- entendiéndose que el 

en h °s acePta y queda subro- 
^°S' sin 'cr/^PonsabiJidad de los mis- 
Pr?cio del ^stlnarse a su extinción el 

3,o remate.
h, tetadodei tiP0 P'ara Ia subasta 
?de c0°nP9r las partes en la escri- 

Ve? rol?, '^'.o'on de hipoteca, y que, 
fenda suiy,1^0 el 25 P°r 100 Por ser 
V*-701 ta- Queda en la cantidad 4? q '-^O pesetas.

due0 -S^ admitirá postura al
ba Que S lnfenor a dicho tipo. 
ía deberán5 1Lom1a.r.Parte en la su- 
lí Previ-om? , os botadores consig- 
li^'^do n s°bre la Mesa del 

a] S131? ecimiento público des- 
í10^?10; "na cantidad igual, 

sin niv ’ al ,0. Por 100 de dicho 
hdoSi ■ o requisito no serán ad

de" ¿’nblicación en el «Boletín 
Vci^Pide a i Provincia de Zaragoza 
b? 'cuatrf , Presente en Madrid a 
^./‘chent-! ( C enero de mil novecien- 
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rí10^ — Juez, José 
El Secretario, Antonio

gatios de Instrucció

Núm. 1.133
n

R- ■ TUZGADo num- 1

KtradoC' Troteras Casamayor, Ma- 
A^’ón’núm2 deJ JuzSado de ins- 
M01 pÍcSa 1 Zarasoza;
I349CP este । 1 c edi' to hace saber: 
^evi de 19Rn a  gado V con el número 
r,ra pas sobrp i siguen diligencias 

p?,eban a C^¿?nes de Begoña Pa- 
qlio anciSc¿ c 20 años de edad, hija

Antonia, con domi- 
cif0 25) fcaUe San Miguel,
ln s dili<,y C9 'gnorado paradero, 

^dí^i^adn'a"0!135’, y al no poder 
^hte^do Haa dicha lesionada, se ha 
(sle ja fin (i 'r a Por medio del pre- 

^a^gadn ,? quc comparezca ante í S en za£ara ser oída.
■ Jun n°Vec r^t023 a treinta de enero 

“henta y uno. - 
Agible) Soteras. — El Secre-

h Núm. 1.060
íZGAt>° NUM- 4
•liT^^tracLy3!! Rodríguez Pesquera, 

lr° 4 Ha de instrucción' del 
L taragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias previas con el nú
mero 242 de 1981-2.a, sobre lesiones de 
Margarita Martínez Sanz, de 84 años 
de edad, cuyo actual domicilio se ig
nora.

Por medio del presente se ofrece el 
procedimiento a la lesionada, la cual 
podrá personarse en la causa en for
ma legal.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario,, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 1.200

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado bajo el número 148 
de 1980, instado por don Antonio Bur- 
guete Tris, representado por el Procu
rador don Luis del Campo Ardid, con
tra don Matías Catalán Sánchez, domi
ciliado en calle Andrés Vicente, núme
ro 28, tercero C, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un coche marca «Renault», modeló 
P-6, matrícula Z-l00.946; valorado en 
60.000 pesetas.

Un televisor marca «Vanguard», de 
21 pulgadas, en blanco y negro; valo
rado en 9.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Edesa», de 
260 litros; valorado en 8.000 pesetas.

Total, 77.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado, el 
día 27 de febrero, a las doce horas, 
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán oosturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de doña Concep
ción Sanz Martín, esposa del deman
dado, y en su domicilio, donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.202
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo eí número 
380 de 1980, instado por don Miguel 
Qrcal Almolda, representado por el 
Procurador don Serafín Andrés Labor- 
da, contra don Carlos Marco Laguna, 
se sacan a la venta en pública subasta 
por segunda vez, y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
manda, y que con su valoración apare

cen reseñados en el edicto anunciador 
de la primera subasta inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 10, correspondiente al día 14 de 
enero de 1981.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
el día 26 de febrero, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requerirán los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veintiocho de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.207
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
533 de 1980, instado por «Galerías Pre
ciados», S. A., representada por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón, contra doña Manuela Tabernero 
López (calle Sanz Ibáñez, número 33, 
quinto C), se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demanda y que, con su valoración, son 
los siguientes:

Un frigorífico marca «Fagor», de 
300 litros; valorado en 12.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Westinghouse»; valorada en 10.000 pe
setas.

Una cocina mixta, marca «Balay», 
con dos fuegos de gas y uno eléctrico, 
y horno eléctrico; valorada en 8.000 pe
setas.

Un radiador eléctrico, marca «Sol- 
thermic»; valorado en 500 pesetas.

Total, 30.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado, el 
día 26 de febrero, a las doce horas, 
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de la demanda
da, y en su domicilio, donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez. Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.209
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Maincr Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el 26 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de 
cognición número 212 de 1980, seguido 
a instancia del Procurador señor Ma
gro de Frías, en representación de 
«Anadón», S. A., contra «Transportes 
Lázaro Ruiz», haciéndose constar:
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Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes:
Un camión marca «Ebro», modelo 

D-550, matrícula B-7767-AS; valorado 
en 150.000 pesetas.

El vehículo embargado obra en po
der de don Jorge Mañas Fernández 
(calle Almogávares, 223, Barcelona).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 1.208
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzeado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado 1a venta en pública 
v nrimera subasta de los bienes em
bargados a la demandada en inicio 
verba! civil número 423 de 1980, se- 
puido a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
«Galerías Preciados». S. A., contra 
Margarita Fernández Font, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; auc no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, v oue po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

bienes:
Un televisor en color, marca «Van- 

gnard», de 24 pulgadas: valorado en 
45 000 nesetas.

I os bienes embargados obran en po
der de don Tosé-Marfa Simón Laius- 
ticia fraile Nuestra Señora de Mon- 
lora. 34. de esta ciudad).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
en''ro do mil novecientos ochenta v 
"no — f j Juez Lázaro-José Mainer. — 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 1.179
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez 
del Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 547 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Manuel Sancho Gañarul (Procurador 
señor Andrés Laborda), contra don

Fernando Méndez Martín, vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pese
tas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta los bie
nes siguientes:

Un televisor marca «Emerson», de 
24 pulgadas, en blanco y negro; lasa
do en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Bru», modelo 5000; tasada en pese
tas 14.000.

Un frigorífico marca «Singer», de 
unos 200 litros de capacidad; tasado 
en 9.000 pesetas.

Total, 31.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), se ha señalado el día 25 de febrero 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que dichos bie
nes se encuentran en poder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a treinta de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.206
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad; ,
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 596 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Felipe García Morata («Ballestas del 
Moncayo») (Procurador señor García 
Anadón), contra don Antonio Cinca 
Tudela, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un televisor en color, marca «De 
Wald», de 23 pulgadas; tasado en 
45.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, auto
mático, marca «Philips», de 23 pulga
das; tasado en 6.000 pesetas.

Total, 51.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), se ha señalado el día 24 de fe
brero próximo, a las diez horas, previ
niéndose:

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig-

nar previamente, en la Mesa 
gado, el 10 por 100 del pred0 1 _ q,;. 
ción; que no se admitirá pos 1 |()S if. 
no cubra, por lo menos, las 
ceras partes del precio que - 
tipo a esta subasta, y que u^c 
nes se encuentran en poder 
mandado. .<5■■1

Dado en Zaragoza a 
enero de mil novecientos o t. 
uno. — El Juez, Rafael Burgo - 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.203
JUZGADO NUM. 6-------------- H «

Don Rafael Burgos de Pablo, 
Juzgado de distrito número 
ciudad;

HelHace saber: Que para pag0 
dito y costas del juicio de c°= 
número 136 del año 1980, que 
en este Juzgado a instancia 
Cándido Muías Sánchez ^,oCra j-' 
señor San Pío y Sierra), 
Ignacio Avilés Ruiz, vecino de 
de Ardoz, sobre reclamación 
tas, se ha acordado sacar a 
en pública y primera subasta
nes siguientes:

Dos máquinas de coser in1^15 
marca «Strobel», modelo 72- j ^í 
ros 153422 y 153567, respectiv 
tasadas en 90.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, y 
drá lúgar en este Juzgado (sl 
plaza del Pilar, numero 2, ct de i 
la), se ha señalado el día 
brero próximo, a las diez hor ' 
niéndose: eJ) H

Que para poder tomar P-"* cOli>'- 
subasta deberán los licitado'^ p 
nar previamente en la Me>a 
gado el 10 por 100 del preci^^^^ 
ción; que no se admitirá P1^ l 
no cubra, por lo menos, 
ceras partes del precio 
tipo a esta subasta, y que c deJ 1 
nes se encuentran en Poce 
mandado.

•ntÍOC^° '
Dado en Zaragoza a vci 

enero de mil novecientos / 
uno. — El Juez, Rafael Burg ‘ 
Secretario, (ilegible). ,

v ir a g o 2*
IMPRENTA PROVINCIAL — 4

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O L E TI

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por afio ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pes

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas. c8tas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 Pes

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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